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CONTRATO DE REASEGURO PROPORCIONAL CUOTA PARTE
PRODUCTO PROTECCIÓN DE PRESTAMOS

En Madrid, a 18 de Mayo de 2021

DE UNA PARTE: CNP CAUTION, Sucursal en España con domicilio en Carrera de San

Jerónimo ne 21, 28OL4 Madrid, en adelante, "EL REASEGURADOR" o "CNP CAUTION

España", con N.l.F. W0010754J.

Actúa en su nombre y representación D. David Vincent Lattes mayor de edad, de

nacionalidad francesa, con NIE Y Y6119145D y domicilio a efectos profesionales en la

dirección antes menc¡onada, en su calidad de representante legal de la sucursal, en

virtud de la Escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. Juan Aznar de la Haza, con

fecha 19 de febrero de 2027, con el número 728 de su protocolo debidamente ¡nscr¡ta

en el Registro Mercantil de Madrid.

DE OTRA PARTE: N ationale-Nederlanden, Generales Compañía de Seguros y

Reaseguros, S.A.E., (en adelante, "NN" o "LA CEDENTE"), con domicilio social en Avenida

de Bruselas, 16 Parque Empresarial de Arroyo de la Vega, 28108 Alcobendas (Madrid),

con CIF A-81946501.

Actúan en nombre y representación 1) D. luan Carlos Cogollo Pérez, t¡tular de

DN1.50293090w y 2) D. Julián Fernández Mata, titular de DN1.09737089Q ambos

mayores de edad, de nacionalidad española, con domicilio a efectos profesionales en la

dirección antes menc¡onada, en su calidad de apoderados de la compañía según

escr¡turas de poder otorgadas a su favor, el 13 de junio de 2013, ante el Notario de

Madrid, D. Juan Bolas Alfonso, con número de protocolo 975, poderes que declaran ser

sufic¡entes y estar en vigor.

En lo sucesivo, CNP CAUTION España y NN serán referidos coniuntamente como las

"Partes" y de forma individual como una "Pafte" .
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las Condiciones Generales abajo estipuladas (en lo suces¡vo las Condiciones
Generales) y

las Condiciones Particulares, ¡ncluyendo los Anexos y las Cláusulas comprendidas
en los mismos.

Dichas partes son esenc¡ales e ¡nseparables y sólo podrán ser modificadas de mutuo
acuerdo por medio de suplementos, cartas o nuevos anexos, debidamente firmados, que
pasarán a formar parte ¡ntegrante y esenc¡al del presente Contrato.

CONDICIONES GENERALES

Artículo lo. Cláusula de Reaseguro

Conforme a las condiciones del presente Contrato, la Cedente conviene en ceder al
Reasegurador, y el Reasegurador conviene en aceptar, una parte de los seguros
cubiertos que sean contratados en el tenitorio de suscripción especificado en las
Condiciones Particulares.

La Cedente conviene en ceder al Reasegurador durante la v¡genc¡a del Contrato, el
porcenta.ie de cesión en reaseguro de las garantías indicadas en las Cond¡c¡ones
Partlculares de todos los productos de protección de pagos.

La Cedente se reserva el derecho de proteger su retenc¡ón mediante la celebración de
otros contratos de reaseguro debaendo comunicar al Reasegurador su retención neta
resultante, en este sent¡do no se tendrá en cuenta los o/o de cesión realizados intragrupo-

Artículo 2o. Objeto y alcance del Contrato

El objeto del presente Contrato es amparar en Cuota Parte los negocios suscritos por la
Cedente en el ámbito territorial de suscripción que se indica en las Condiciones
Particulares.

Sobre cada uno de los riesgos amparados, los porcenta,es de retención por cuenta de
la Cedente y de cesión a cargo del Reasegurador, serán los que se determinen en las
Condiciones Particulares.

Los mismos porcentajes de cesión y retención establecidos según el párrafo anterior se
aplicarán a todos los derechos y obligaciones generados por los riesgos objeto del
presente Contrato.

Estos riesgos deberán estar concertados en las correspondientes pólizas de seguro y de
acuerdo con las tarifas aprobadas y en uso.
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Entre ambas partes se establece el present€ Contrato de reaseguro, qug consta de:



El Contrato se aplicá a todos los seguros, incluyendo reaseguros facultativos, suscritos
por la Cedente dentro de las modalidades de negocio contenidas en las Condiciones
Particulares, sin perjuic¡o de las exclusiones establecidas en el mismo.

El ámbito tenitorial de suscripción de la Cedente para los r¡esgos ob.¡eto del presente
Contrato queda espec¡ficado en las Condiciones Particulares.

Este Contrato de Reaseguro se aplicará a los siniestros ocurridos a riesgos situados
dentro del territorio o tenitorios especif¡cados en las Condiciones Part¡culares de cada
producto.

El tipo, lím¡tes y base de cobertura del Contrato figuran en las Condiciones Particulares
de cada producto que se acompañan como Anexo I en el presente contrato de reaseguro.

En todo caso, la Cedente podrá reasegurar r¡esgos total o parcialmente fuera del
Contrato en forma facultativa.

Cualquier aceptación especial estará sujeta a las d¡sposiciones de este Contrato, sin
per,uic¡o de las modificaciones especificamente acordadas en esa aceptación espec¡al.

Artlculo 3o. Polftica de suscr¡pción

La Cedente se obliga a no introduc¡r cambios s¡gn¡f¡cativos en su polít¡ca de aceptación
y de suscr¡pción en cuanto a los negocios a los que se ref¡ere el presente Contrato, sin
previa conformidad del Reasegurador.

Artículo 4". Modif¡cac¡ones dsl Contrato

Artículo 5o. Retención de la Cedente

La Cedente retendrá por cuenta propia la participación establecida en las Condiciones
Particulares de cada producto.

El Reasegurador part¡cipará con una cuota un¡forme sobre todos y cada uno de los
riesgos que, ¡ncluidos en una misma póliza de seguro, hayan sido tarificados con una
tasa de prima promedio.

Los riesgos accesorios suscritos conjuntamenle con los principales seguirán, en cuanto
al Reaseguro, la m¡sma suerte que éstos, siendo la participación de la Cedente y el
Reasegurador en los mismos, proporcional a la que resulte para los r¡esgos principales.

2.1. Negoc¡os cubiertos/exclusiones

Ninguna modificación del Contrato será efectiva si no consta por escrito y es confirmada
por la otra parte, siempre que se formalice, mediante la firma del correspondiente anexo
al presente Contrato. En este sentido, con independenc¡a del momento en el que las
partes f¡rmen el anexo correspondiente, las modificaciones al Contrato serán de plena
aplicación desde la fecha efectiva que las partes hubieran acordado. Esto signiflca que,
si las Partes acuerdan que se lleve a cabo cualquier modificación con fecha de efecto el
1 de enero y el anexo se firma con posterioridad, la mod¡l¡cación surtirá efectos desde el
I de enero y así se recogerá en dicho Anexo.

La Cedenle se reserva el derecho de proteger su retenclón med¡ante otros reaseguros.
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Artículo 69. Part¡cipac¡ón del Reasegurador

La participación que el Reasegurador acepta de la cesión de reas€guro bajo este
Contrato se establece en las Cond¡ciones Particulares.

La responsabilidad del Reasegurador se limita exclusivamente a su part¡cipación y no
aumentará por ¡mposibilidad de la Cedente de cobrar a cualqu¡er otro reasegurador las
cantidades que le sean debidas, cualquiera que sea la causa.

Artículo 70. Comunidad de suerto

El Reasegurador compartirá la suerte de la Cedente en lo que se refiere a las
prestaciones derivadas de los riesgos objeto de este contrato, de tal manera que cuando
ésta se vea obl¡gada, por resolución jud¡cial o acto adm¡nistrativo a hacer fr€nte a
responsabil¡dades distintas de las pactadas en el contrato de seguro, el Reasegurador
asumirá su parte en la m¡sma proporción en que lo hubiera hecho si la responsabilidad
de la Cedente se hubiera l¡mitado a lo establecido en la póliza de seguro.

No obstante, si la Cedente pactase cualqu¡er responsabilidad diferente de las
establecidas en la póliza orig¡nal sin el acu€rdo prev¡o y expreso del Reasegurador, éste
no estará obligado a reconocer tal pacto, que quedará fuera del ámb¡to del contrato de
reaseguro, siendo los ¡mportes satisfechos por la Cedente en v¡rtud de tal pacto de la
exclus¡va cuenta de ésta.

Artlculo 8o, Rssponsabilidad del Reasegurador

8. 1 . Comienzo de la responsab¡lidad

La responsab¡lidad del Reasegurador c¡menzará simultáneamente con la
responsabilidad de la Cedente derivada de los seguros de nueva contratac¡ón emitidos
durante la vigencia del Contrato o de las pólizas ya ex¡stentes en cartera que se renueven
durante su vigencia y que sean objeto del mismo.

8.2. Entrada de cartera de primas

En caso de haberse convenido en las Condiciones Part¡culares, el Reasegurador
asumirá dentro de los límites de su participación, la responsab¡lidad de todos los riesgos
cedidos al Contrato y pendientes de vencim¡ento en la fecha del comienzo del Contrato.

En caso de haberse conven¡do en las Cond¡ciones Part¡culares, el Reasegurador
asumirá dentro de los límltes de su partic¡pación, todos los sin¡estros pend¡entes de
liquidac¡ón a la fecha de comienzo del Contrato respecto a los riesgos cubiertos por el
Contrato prec€dente a éste y contab¡lizados durante su vigencia; para ello, la Cedente
acreditará al Reasegurador tanto su parte proporcional de la reserva de siniestros como
la entrada de cartera de s¡n¡estros.
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8.8. Terminación de la responsabilidad

En caso de terminación del Contrato, la responsab¡lidad del Reasegurador se mantendrá
para todos los seguros cedidos al Contrato vigentes a la fecha de terminación hasta sus
vencimientos (entendiendo por venc¡m¡entos la cancelación de la póliza por el
vencimiento del préstamo o cancelación anticipada de la póliza por cualquier otro
mot¡vo). El Reasegurador responderá, dentro de los límites de su participación, por todos
los sin¡estros imputables al Contrato hasta que éstos hayan sido completamente
liquidados.

Artículo 9o. Prima de reasoguro

Con respecto a €da cesión hecha bajo el Contrato, la Cedente deberá pagar al
Reasegurador la parte proporcional que le conesponda de acuerdo a lo establecido en
las Condiciones Particulares.

Las estipulaciones del presente Contrato han sido establec¡das para ser cumplidas de
buena fe.

Artículo 1lo. Errores u omisiones

Eventuales errores u omisiones administrativos inadvertidos bajo el presente Contrato
no exim¡rán a ninguna de las partes de sus responsabilidades ni podrá implicar perjuicio

8.4. Retirada de cartera de primas

El Reasegurador no quedará liberado de su responsabilidad proveniente de los riesgos
cedidos ai Contrato y pendientes de vencim¡ento €n la fecha de terminación del Contrato.

A tal efecto, la Cedente cargará en las cuentas del Reasegurador su participación en las
primas correspondientes

8.5. Retirada de cartera de siniestros

EI Reasegurador no quedará liberado de su responsabilidad respecto a los sin¡estros
pend¡entes de l¡quidac¡ón o a los ocunidos y aún no comun¡Gldos, en la fecha de
term¡nac¡ón del Contrato.

A tal efecto, la Cedente cargará en las cuentas del Reasegurador su participación en el
importe de los siniestros pendientes

8.7. Cambio de participac¡ón del Reasegurador

Salvo pacto en contrario, las disposiciones de este artículo se apl¡carán
igualmente en caso de aumento o reducc¡ón de la part¡c¡pación del
Reasegurador. Dicho aumento o reducción deberá regularse en un Anexo al presente

Contrato, y tendrá efecto únicamente en la fecha que las Partes acuerden y conste en

d¡cho Anexo debidamente firmado por las mismas.

Artículo 10o. Cláusula de buena fe ¡nsp¡radora del Contrato
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alguno para las mismas, quienes se obligan a subsanarlo tan pronto como sea
constatado.

Artículo l2o. Gastos de correspondencia.

Los gastos de correo, mensajeria y demás gastos análogos correspondientes a este
contrato serán a cargo de cada expedidor.

Artículo I 3". Comunicaciones

13.1 Notificac¡ones relativas al Contrato

Toda comunicac¡ón entre las Partes relat¡va al incumplim¡ento del Contrato, o a

cualquier propuesta de resolución del mismo, deberá ser enviada por escrito y de

forma fehac¡ente por correo certificado o burofax, a sus respectivos domic¡lios, según

figuran en el encabezam¡ento del Contrato. A efectos de clarificación, la comunicación
por correo electrónico no se considerará realizada de forma fehaciente.

Las not¡ficac¡ones a cada una de las Partes deberán ser dirig¡das:

Para NATIONALE-NEDERLANDEN GENERALES, a la atenc¡ón do
Juan Carlos Cogollo
NATIONALE.NEDERLANDEN GENERALES
Avda. de Bruselas, 16, Alcobendas - Madrid 28108

Para CNP CAUTION, Sucursal en España, a la atención de
D. David Vincent Lattes
Carrera de San Jerónimo n" 21, 28014-Madrid

A todos los efectos, se considerará que las comunicaciones se han efectuado
correctament€ a partir de la fecha que conste su recepción fehac¡ente o transcun¡dos
5 días naturales desde el ¡ntento de rcalizar la citada notificac¡ón. En este último caso,

será también prec¡so rem¡tir comunicación por correo electrón¡co con acuse de rec¡bo
y lectura de texto.

En caso de camb¡o de dom¡cil¡o de alguna de las Partes, éste deberá ser comunicado
por escrito y de forma fehaciente a la otra Parte.

13.2 lnformac¡ón operat¡va y borderós

S¡n perjuic¡o de lo establecido en el apartado 13.1, en Cond¡ciones Particulares las
Partes podrán designar a las personas rel€vantes a efeclos de intercambio ord¡nar¡o
de información operativa y borderós en los términos establecidos en el artículo 14. A
estos efectos, las Partes podrán intercambiar información por coreo electrónico,
siempre que se ut¡l¡cen las d¡recciones señaladas a estos efectos en las Cond¡c¡ones
Part¡culares.

8



Artículo l4o. lnformación do la Cedente

El envío de borderós para los r¡esgos ced¡dos ba¡o el presente contrato, así como para
los siniestros ocurr¡dos viene regulado en las Condic¡ones Particulares.

Los borderós que la Cedente enviará al Reasegurador tsndrán efectos meramente
informativos para el Reasegurador sobre los riesgos cedidos dentro del marco del
Contrato.

Artículo l50. Período del Contrato

15.1. Efecto y terminación

Este contrato tendrá una duración inlcial desd€ la fecha que consta en el

encabezamiento del mismo y hasta el 31 de d¡ciembre de 2022.

Finalizado el Período lnicial, el presente Contrato quedará prorrogado de forma

automática y tác¡ta por per¡odos de un ( 1 ) año (cada uno de dichos per¡odos, el "Período

de Renovación"), salvo que cualquiera de las Partes decida no prorrogarlo y así se lo
haga saber a la otra Parte, mediante notificación rem¡t¡da con un preaviso mínimo de

SEIS (6) MESES a la fecha de terminación del Per¡odo lnicial o del Período de
Renovación que corresponda.

15.2. Derecho especial de resc¡sión

Cada una de las partes podrá rescindir el presente Contrato con efecto ¡nmediato, sin

tener que atenerse a un plazo de rescisión ante la ocurrencia de cualqu¡era de los

s¡gu¡entes supueslos:

1. Por la entrada en v¡gor de cualquier ley o norma en alguno de los paises en los que

cualquiera d€ las partes sea residente y que considere ilegal este Tratado de
Reaseguro.

2. Si el paÍs o el territorio en el cual el Reasegurador tenga la residencia o tenga su
matriz, entre en guerra con el paÍs o tenilorio de res¡dencia de la Cedente o en el
que tenga su matriz, ya se trata de una guena declarada o no, guena civil u
ocupación, total o parcialmente, por una potencia extranjera.

3. Si la otra parte pierde su autorizac¡ón administrativa para realizar su actividad.
4. Si la otra parte incumple la normativa sobre Prevención del Blanqueo de Cap¡tales y

Financiación del Terrorismo, Sanciones y Embargos f¡nancieros o Ant¡corrupc¡ón y/o
con el Artículo 28". inÍra, en la ejecución del presente Contrato.

5. Si la otra parte:

a. Sufre una pérdida de todo o más del 20% de su capital social desembolsado.
b. Se fusiona o es controlada por cualquier otra compañía o corporación
c. Es controlada por cualquier otra compañía o corporación o si cualquier otra

persona fÍsica o jurídica pasa a ser, de forma directa o ¡nd¡recta, el titular
efect¡vo de los títulos valor con derecho a volo que representen más del 50%
de los tÍtulos valores pendientes o de los derechos para adquirir dichos titulos
valor.
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6. Si cualqu¡era de las partes incumple cualqu¡er pago de obligaciones, cuando estas
venzan, o el pago de cualquier otra cantidad en virtud del Contrato que se requ¡era
efectuar, si d¡cho incumplamiento no se ha subsanado al quinto día hábil o con
anterioridad a éste, tras haber sido not¡f¡cado por la otra parte dicho incumplimiento.
Para mayor clar¡dad de este punto, no se considera incumpl¡m¡ento de pago cuando
la parte correspondiente haya dado la orden de pago y el mismo no se haya hecho
por la entidad pagadora.

7. S¡ una parte incumple de forma grave las obligaciones contraídas en virtud del
presente contrato. A estos efectos, se cons¡dera que una parte (1) no cumple con
sus obligaciones en vlrtud de este Contrato (a excepción de la obligación de efectuar
pagos cuyo ¡ncumpl¡m¡ento se encuentra recogido en el apartado anterior) cuando a
los 30 días naturales siguientes de haber recibido una notificac¡ón de la otra parte de
su ¡ncumplimiento no lo haya subsanado; o (2) s¡ la parte niega, repud¡a, rechaza o
renuncia a sus obligaciones contractuales, en su total¡dad o en parte, (o cuando
cualquier otra entidad o persona que actuara en su nombre emprendiera d¡chas
acciones).

8. Si alguna de las partes (1) se disuelve; (2) es insolvente o es incapaz de pagar sus
deudas o si incumple o admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas
cuando estas venzan; (3) efectúa una cesión, plan o acuerdo general para benefic¡o
de sus acreedores (4) cuando se instruyera o se iniciara un proced¡miento contra
esa parte sobre su insolvencia o quiebra, o cualquier otra situación contemplada en
la leg¡slación que ampare los derechos de los acreedores, o cuando se presentara
una solicitud de disoluc¡ón o liquidación, y en el caso de que se incoara o presentara
dicho procedim¡ento o pet¡ción, cuando los mismos (A) dieran lugar a una
declaración de quiebra o insolvencia o una orden de descargo o a un mandato de
disoluc¡ón o liquidación, o (B) no fueran desechados, ret¡rados, diferidos o limitados
en cada caso en los 60 días siguientes a la institución o presentación de aquellos; 5)
cuando se aprobara una resolución de disolución, gestión por parte de un
administrador o liqu¡dac¡ón (siempre que no fuera a efectos de una consolidación o
fusión); (6) cuando esa parte solicitara o se viera sometido a la designación de un
administrador concursal, liquidador provisional, guardlán, custodio o funcionario
sim¡lar para gestionar la totalidad o casi totalidad de sus activos; (7) en caso de que
una parte garant¡zada tomara posesión de todos o cas¡ todos los activos del
Reasegurador o ejecutara, ¡mpusiera o entablara un procedimiento de secuestro,
ejecución o embargo o cualquier otro procedimiento legal sobre todos o casi todos
sus activos cuando dicha parte garantizada mantuviera la poses¡ón de los mismos,
o mientras no se desecharan, retiraran, difirieran o limitaran d¡chos procedimientos
en cada caso en un plazo de 60 días: (8) cuando provocara o se viera sometido a
cualqu¡er circunstancia que, baio la legislación aplicable de cualquier jurisd¡cción,
tuviera un efecto análogo al de aquellas circunstancias especificadas en los epigrafes
anteriores ( 1 ) a (7) (ambos inclusive); o (9) cuando fomentara, d¡era su
consentim¡ento o prestara su conformidad a cualesquiera acciones anteriores (cada
una de las enumeradas en los epígrafes (1) a (9)):

No obstante lo dispuesto anteriormente, en c¿rso de que el Reasegurador esté sujeto a

una "situación de insolvencia crediticia" o "cese de actividad" tal y como se def¡nen más
adelante, el Reasegurador deberá informar a la Cedente a la mayor brevedad, y como
máximo a los 5 dias de que ocurra dicha circunstancia.
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15.3. Notificación de resc¡sión
Cualqu¡er notificac¡ón de rescisión del Contrato se realizará conforme a lo establec¡do
en la cláusula 1 3.1 .

En caso de una «situación de insolvencia cred¡ticia», la Cláusula referente al "Depósito"

se apl¡cará de forma automát¡ca e inmediata, a menos que el Reasegurador decida no

efectuar la cons¡gnación y resolver el contrato.

Sólo en caso de «cese de act¡v¡dad», la Cedente tendrá derecho a solic¡tar la
modificación de las condic¡ones y términos del Contrato o a resolverlo de acuerdo a lo
establecido en esta cláusula, que afectará a todas las pólizas que estén en vigor en el

momento de la extinción del contrato (pólizas en vigor y siniestros pendientes) con efecto

¡nmed¡ato, a menos que se indique lo contrario en esta cláusula o en el acuerdo que las

partes alcanzasen.

lnsolvencia crediticia: Si el R6asegurador dejara de disfrutar de una calificación

crediticia en el rating de deuda en moneda extranjera a largo plazo de A- (en el caso de

A.M. Best, S&P y F¡tch) o de A3 (en el caso de Moody's) o, en los casos en los que el

Reasegurador contara con cal¡f¡cac¡ones de más de una de las agencias calificadoras
¡ndicadas anter¡ormente, y Ia calificación de al menos dos de estas cuatro agencias se

viera reducida a menos de A- (A3 en el caso de Moody's). A estos efectos se entenderá
como cal¡ficac¡ón crediticia del reasegurador la calificación crediticia de su casa matr¡z,

CNP CAUTION, S.A..

Cese de activ¡dad: Si el Reasegurador renuncia a la suscripción de cualquiera de las

clases de negocio objeto de este Contrato.

Adicionalmente, la Cedente se reserva el derecho a cancelar el contrato inmediatamente
y s¡n prev¡o aviso, en caso de camb¡o de titularidad/control del Reasegurador.

En todos los casos precisados, el Reasegurador reembolsará a la Cedente la provisión
de primas no consumidas constitu¡da a la fecha correspond¡ente.

Artículo 16". Cláusula do dspósito

S¡ la calif¡cación credit¡cia del Reasegurador para "remisión de divisa extranjera a largo
plazo" c,ayera por debajo de A- (en caso de A.M Best, S&P and F¡tch) o de A3 (en caso
de Moody's); o si el Reasegurador fuera calificado por más de una de las agencias
mencionadas anter¡ormente y la calificación, de al menos dos de esas cuatro agenc¡as,
estuviera por debalo de A- (A3 en caso de Moody's), y se mantuviera en esa situac¡ón
durante 1 mes, las partes acuerdan lo sigu¡ente (se entenderá como cal¡ficac¡ón cred¡t¡cia
del reasegurador la calificación crediticia de su casa matriz, CNP CAUTION, S.A.) :
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El Reasegurador, para cumplir con sus obligac¡ones económlcas presentes y

futuras en virtud del presente contrato, se compromete a constituir de forma

inmediata un depósito monetar¡o (de ahora en adelanle el "Depós¡to") que tendrá

la naturaleza de garantÍa financiera a los efectos de lo dispuesto en el Capítulo

ll, Título ldel Real Decreto Ley 5/2005 de 11 de marzo de reformas urgentes para

el impulso a la productividad y pa.a la meiora de la contratación pública.

De manera alternativa, el Depósito se podrá sustituir por un aval bancario, pól¡za

de crédito o carta de crédito emitida por una inst¡tución financ¡era de reconoc¡do
prestigio (con una calificación financiera de, como mínimo, A+ según S&P o
calificación equivalente de otras agenc¡as calificadoras reconocidas) y que no

tenga ninguna vinculación con la Reaseguradora.

Cualquier tipo de garantía distinta al Depósito liene que haber sido previamente

autorizada por la Cedente.

2. El Depósito se cons¡derará efectivamente formalizado una vez que la cantidad
correspond¡ente esté c¡nsignada en la cuenta de la que la Cedente sea titular.

3. La cant¡dad del Depósito se debe conesponder a la suma de los siguientes
factores, que es ¡mporte que debería ser asum¡do por el Reasegurador en

cumplimiento del Acuerdo de Reaseguro suscrito por las partes:

a. Provisión para siniestros pendientes de l¡quidac¡ón o pago.

b. Provisión para primas no consumidas.
El depósito inicial será igual al saldo deudor del Reasegurador en la fecha en que

se efectúe la consignac¡ón.

4. En virtud del artÍculo 10 del Real Decreto-Ley 5/2005, la suma del Depósito se
ajustará tr¡mestralmente, o mensualmente a petición del Cedente, a.iuste que se
realiza¡á teniendo en cuenta el pago de sin¡estros, var¡ac¡ón de las reservas,
nuevas primas o nuevos siniestros. Cualquier incremento o devolución del
Depósito será ejecutada de forma inmed¡ata una vez aiustada la cant¡dad
correspondiente al s¡guiente periodo trimestral (o mensual si la Cedente ha
solicitado dicha frecuencia).

5. Mientras el depósito esté en vigor, el Reasegurador tiene derecho a recibir un
interés fi.io para el que se tomará el EURIBOR a 3 meses, sobre la base de 365
o, EURIBOR a 1 mes, sobre la base de 365. El interés se calculará sobre la

cantidad del Depósito cada trimeslre, o cada mes si la Cedente hubiera solic¡tada
dicha frecuencia. En caso en el que el EURIBOR de referencia ofreciera tipos de
interés negativos se tomarán como cero en el cálculo.
Esta referencia se revisará, previo acuerdo entre las partes, anualmente.
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Cuando la consignación se realice de forma electrón¡ca será necesaria una
notificación por escrito de su validez.



6. Los intereses se liquidarán tr¡mestralmente (o mensualmente) como

consecuencia de la revis¡ón de la cantidad del Depósito y tendrá que ser pagada

por la Cedente en el mes siguiente al del día de la liquidación.

7. El Depósito se mantendrá en vigor hasta la total extinción de los siniestros que

se hayan considerado para el cálculo de provisión de siniestros, o bien hasta que

la garantía se haya ejecutado por la Cedente.

Si el contrato de reaseguro se cancela, la garantía se mantendrá en vigor hasta
que se realice el pago total de los s¡niestros pendientes.

8. La garantía sólo se podrá e.iecutar por la Cedente en los siguientes supuestos
a. El Reasegurador no hace frente a sus obligaciones.
b. El Reasegurador está en una s¡tuación de supervisión administrativa,

l¡quidación, concurso o quiebra.
Cualquiera de estas circunstancias permite a la Cedente anticipar la fecha de
venc¡miento de la garantía y ajustar la cant¡dad a dicha fecha.

En caso de ejecución, no se apl¡cará n¡ngún interés a favor del Reasegurador.

Para ejecutar la garantía no será necesario notificación prev¡a o aceptación por
parte del Reasegurador, n¡ de ningún órgano administrativo o judicial. No

obstante, se comun¡cará dicha circunstancia, para su conocimiento, al
Reasegurador.

Si en el momento de la ejecución de la garantía ésta fuera insuficiente para cubrir
las obligac¡ones del Reasegurador, la Cedente sol¡c¡tará la cantidad pendiente y

el Reasegurador estará obligado al pago en el plazo de 7 dias naturales. Si por

el contrario la garantía excede de las deudas del Reasegurador, la Cedente
deberá devolver el exceso en el plazo de 7 días naturales.

9. Si el contrato se termina por mutuo acuerdo, la Cedente está obl¡gada a devolver
la garantía al Reasegurador una vez que las obl¡gac¡ones garantizadas estén
totalmente cumpl¡das por el Reasegurador, más, en su caso, el interés que le
corresponda hasta esa fecha de acuerdo a lo d¡spugsto en el punto 5 de esla
cláusula.

lO.Para cualquier punto no descrito en esta cláusula será de apl¡cación lo dispuesto
en el Capítulo ll, Título I del Real Decreto-ley 5/2005.

11. S¡ el Reasegurador vuelve a obtener la cal¡ficación, de acuerdo al "rat¡ng de
deuda extranjera a largo plazo", A- (en el caso de A.M Best, S&P and Fitch) o A3
(en el caso de Moody's); o si el Reasegurador es calificado por más de una de
las agencias mencionadas anteriormente, y el rating de al menos de dos de esas
cuatro agencias fuera de A- (A3 en caso de Moody's), manteniéndose eñ esa
situación durante 1 mes, el Reasegurador, previa autorización por la Cedente,
podrá cancelar la garantía.
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Artículo 17o. Derecho ds inspección

El Reasegurador o un repres€ntante debidamente autorizado tendrá derecho durante la

vigenc¡a del Contrato a revisar, en el domicil¡o de la Cedente, y durante las horas
laÚorales hábiles (lunes a viernes no festivos - dentro del horario laboral v¡gente en cada
momento), todos los documenlos, expedientes de sin¡estros, pólizas de seguro, y

registros referentes a las operaciones relativas a este Contrato.

Una inspección de esta indole deberá ser comunicada con una antelación de al menos
72 horas computables en días laborables hábiles.

lgualmente, el Reasegurador podrá solicitar a la Cedente y a su cargo, copia de cualquier
documento relativo a los negocios objeto de este Contrato.

Artículo I 8". Siniestros

El término "sin¡estro" comprende la totalidad de las consecuencias dañosas der¡vadas
directamente del r¡esgo asegurado en las condiciones de la pól¡za or¡ginal.

El Reasegurador conv¡ene en pagar a la Cedonte la parte que le corresponda en la
pérdida neta definitiva de cada s¡niestro en función de su participación en el Contrato

A los efectos del presente Contrato se ent¡ende por pérdida neta definitiva, el importe
efectivamente pagado por la Cedente en concepto de indemnizac¡ones garant¡zadas en
póliza, después de haber deducido todos los recobros, salvamentos y cualqu¡er otro
reembolso. lncluye también todos los gastos incunidos en la liquidación del siniestro tal
y como gastos periciales, judiciales, de abogado y procurador. En ningún caso tienen
considerac¡ón de gastos aquéllos que correspondan a salarios de empleados, gastos
generales o de administración de la Cedente.

Los siniestros que el Reasegurador pagará a la Cedente quedarán establecidos de
acuerdo a la modal¡dad de cuota parte establecida en el presente contrato.
La Cedente investigará, defenderá, tramitará y adoptaú dec¡siones, ejercerá derechos
o interpondrá, in¡ciará o e.iercerá acciones en relación a los contratos de seguro inclu¡dos
bajo el alcance del Conlrato.

Los sin¡estros que el Reasegurador abone a la Cedente quedarán establecidos de
acuerdo a la modalidad de cuota parte establecida en el presente Contrato y se
gestionarán según los térm¡nos acordados por las Partes.

El Reasegurador no estará obligado, sin su consentim¡ento prev¡o, a partic¡par en los
pagos ex gratia, es decir, aquellos abonados por la Cedente que ésta haya realizado con
conocimiento de no estar obligada a prestar indemn¡zación.

El Reasegurador no podrá rechazar el pago de la contr¡bución que le corresponda en
cualquier siniestro reclamado, bajo el pretexto de que el m¡smo no ha sido
definit¡vamente resuelto, entendiéndose como tal, que la gestión del mismo se haya
completado hasta su final¡zación.
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1 8.1 . lnformación de siniestros

La Cedente proporcionará al Reasegurador, en el momento de la rendición de cuentas
periódicas, un estado detallado de los sin¡estros, con los importes correspondientes a
cada año (enexo ll¡ borderós).

La Cedente pondrá a disposición del Reasegurador, cuando éste lo requiera, toda la
información adicional disponible respecto de los sin¡estros.

La Cedente se compromete a dar aviso al Reasegurador de cualquier circunstancia que
pudiera dar lugar a un siniestro cuyo importe supere el lim¡te indicado en las Condiciones
Particulares de cada Producto y a facilitar una estimación del importe de la eventual
responsabilidad del Reasegurador.

18.2 Liqu¡dación de siniestros

18.3 Siniestros pendientes
La Cedente informará al Reasegurador del ¡mporte de los siniestros pendientes de
liquidación al final de cada periodo tr¡mestral.

Artículo 19o. Gláueula de Gooperación do siniostros

El Reasegurador estará facultado para asistir en régimen ¡nterno y consultivo en el
ajuste de los siniestros para los que están determinados avisos de s¡niestros en las
Condiciones Particulares, así como en la toma de decisiones sobre su defensa por la
vía jurídica, asumiendo sus gastos propios. Para ello puede exigir cualquier información
oportuna sobre los s¡n¡estros, su ajuste o su defensa. Ad¡cionalmente, el Reasegurador
podrá, asumiendo los costes y contando con la conformidad de la Cedente, contratar a
una empresa de tramitación de s¡niestros o enviar a un representante legitimado para
mantenerse informado sobre el proceso de las gest¡ones del ajuste.

Artículo 20o. Comisión de éxito

La Cedente calculará con la periodicidad ¡ndicada en las Condic¡ones Particulares el
importe de comisión de éxito que le corresponde abonar al mediador. Las partidas que
deben considerarse para el cálculo quedan recogidas en las Condiciones Particulares.

El Reasegurador por su parte hará lo m¡smo, y abonará a la Cedente el importe que
corresponde s¡empre sujeto a lo que se ind¡ca en las Condiciones Particulares del
presente Conlrato.

Artículo 2lo. Comisión

El Reasegurador abonará a la Cedente la comisión que consta en las Condiciones
Particulares calculada sobre las primas cedidas.
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La Cedente realizatá los pagos a los beneficiarios de los s¡niestros tras las

verificaciones pertinentes y de acuerdo con las coberturas de la póliza orig¡nal,
trasladando los mismos al Reasegurador en el momento de la rendición de cuentas
per¡ódicas, de acuerdo con la partic¡pación y garantías del Reasegurador establec¡das
en el presente contrato.



Artículo 2?. Compensación de cróditos

Los pos¡bles créditos vencidos existentes entre las partes contratantes bajo el presente

contrato o procedentes de la totalidad de las relaciones comerciales podrán
compensarse entre sí. Ello tendrá aplicación incluso una vez terminado el contrato o
finalizada la totalidad de las relaciones comerc¡ales.

S¡ una de las partes contratantes se declarara en qu¡ebra o liqu¡dac¡ón, la otra parte
podrá compensar todos sus créd¡tos ex¡stentes que resulten del presente contrato o de
la totalidad de las relaciones comerciales con todos los créditos venc¡dos o aún no
vencidos de la parte declarada en quiebra o liqu¡dac¡ón que resulten del presente
contrato o de la totalidad de las relaciones comerciales. Lo mismo rige para los créditos
de una de las partes contratantes que por cualquier motivo mencionado en el Artículo 15
haga uso de su derecho de rescisión extraordinaria.

Artículo 23o. Cuentas de Reaseguro

La Cedente establecerá una cuenta técnica que se cerrará dentro de los CUARENTA Y
CINCO (45) DiAS siguientes al per¡odo contab¡lizado. Dicha cuenta recogerá los apuntes
devengados en el periodo contabilizado por su participación en las primas de acuerdo a
lo establecido en las Condiciones Particulares.

En caso de que entren en consideración otras partidas y datos ad¡cionales referentes a
la cuenta, esto se recogerá en las Condic¡ones Particulares.

La periodicidad de las cuentas se ¡ndica en las Condiciones Part¡culares. El
Reasegurador deberá prestar su conformidad o reparos a estas cusnlas en un plazo no
super¡or a QUINCE DIAS a contar desde la fecha de su recepción. Pasado d¡cho plazo
sin noticias, se considerará aprobada la cuenta, a res€rva de poder rectificar en los
próx¡mos estados cualquier error advertido.

Los saldos aprobados deberán ser pagados, libres de gastos, por la parte deudora
dentro de los QUINCE DIAS sigu¡entes al vencimiento del plazo establecido en el
párrafo anterior.

En caso de discrepanc¡a, se abonará los importes no controvertidos en la forma y plazo
establecidos en el párrafo anterior. Las Partes se comprometen a colaborar de buena fe
para la resolución de la discrepancia aportando motivación suficiente respecto de
cualquier impugnación y facilitando la información o documentación oportuna para la
resolución de la controversia.

Artículo 24o. Cambio de Legislación

En el caso de un cambio leg¡slativo, o de la interpretación de la legislación de parte de
un tribunal después del inicio del Contrato, por el cual la responsabilidad de cualquiera
de las partes se v¡era sustanc¡almente aumentada o extendida, las partes acuerdan
entablar inmediatamente negociac¡ones, encaminadas a la oportuna revisión de los
términos del Contrato, para una futura formalización o adaptación del Contrato a los
nuevos requisitos legales. Las partes actuarán de buena fe para adaptar el Contrato en
este sent¡do y que, en su caso, el mismo se desvíe lo mínimo posible de su contenido
en vigor.
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Artículo 25o. Arbitraje y ley aplicable

Toda controversia que se derive del presente contrato o de un acuerdo se resolverá
definltivamente mediante arbitraje admin¡strado por la Corte Española de Arbitraje' de
acuerdo con su Reglamento y Estatulo, a la que se encomienda la administración del
arb¡traje y el nombramiento del árbitro o de los árbitros.

El tribunal arbitral que se designe a tal efecto estará compuesto por tres (3) árbitros, los
cuales, y que salvo que las Partes no acordasen otra cosa, deberán tener conoc¡mientos
y experiencias bien fundados en mater¡a de seguros o reaseguros.

La Cedente y el Reasegurador deberán designar cada una a un (1) árbitro, nombrando
estos árbitros, a su vez, al presidente del tribunal arbitral y tercer árbitro. Si la Cedente o
el Reasegurador no nombrasen en el plazo de cuatro semanas después de haber s¡do
requerido por escrito a ello al árbitro que se comprometen a nombrar conforme a lo
establec¡do en la presente cláusula, el Pres¡dente de la Corte Española de Arbitraje
nombrará al segundo árbitro. Anles de iniciar el procedimiento, los dos árbitros elegirán
a un tercero que presidirá las deliberaciones del tribunal arbitral. En caso de no co¡ncid¡r
los dos árbitros en dicha elección dentro de las cuatro semanas de su nombramiento, el
tercero será designado por el Presidente de la Corte Española de Arbitraje. Si uno de los
árb¡tros no se hiciese cargo de sus funciones por cualquier motivo que sea, para el
nombramiento de su sucesor tendrán aplicación análoga las disposiciones precedentes.

El tribunal arbitral se const¡tuirá en la sede de la parte demandada y determinará las
reglas vigentes para el procedimiento del arbitraje, estando exento de toda formal¡dad
judicial. El laudo lo pronunciará por mayoria de votos; de no resultar una mayoría de
votos será decisivo el voto del tercero. En tribunal arbitral deberá efectuar su ¡abor
aiustándose, en primer térm¡no, a la práctica comercial del reaseguro. Tendrá que
pronunciar su laudo, a más tardar, a los se¡s meses de haber sido nombrado el tercero,
presentando el m¡smo en forma escrita.

El tribunal arbitral decidirá con prudencia razonable sobre los costes del procedimiento.
Cada Parte contratante se compromete a cumplir sin demora, el laudo pronunciado por
los árbitros, renunc¡ando, en la medida en que sea lícito, a interponer ulterior recurso
judicial. En lo que respecta a eventuales demandas por el pago de saldos reconocidos y
la adopción de medidas relativas a la ejecución del laudo, se podrá recunir a cualquier
tribunal competente.

Artículo 26", Protecc¡ón de datos personales

26.1 . Datos personales de los asegurados

- La cesión de los datos personales de los asegurados al Reasegurador se produce al
amparo del artículo 99.4 de la Ley 2O12O15, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión
y Solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, por lo que no precisará de
prev¡o consentimiento por parte de los tomadores o asegurados.

- La cesión al Reasegurador de los datos de carácter personal que serán objeto de
tratamiento para el cumplimiento de fines directiamente relacionados con las funciones
legítimas del cedente y del ces¡onario, se regirán de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de d¡c¡embre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos d¡g¡tales (en adelante, 'LOPD') y,
complementariamente, por lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95l46lCE (Reglamento
general de protección de datos - 'RGPD').

Ambas partes se obligan a cumplir con la normativa conten¡da en la LOPD y RGPD'
obl¡gándose en particular a:

- Considerar el presente Contrato y todas las operaciones relativas al mismo como
estrictamente confidenciales en lo que se refiera a los menc¡onados Datos de Carácter
Personal protegidos por la ley.

- Tratar los datos personales de los asegurados, ¡ncluidos los datos de salud que le sean
cedidos por la Cedente en v¡rtud del consentim¡ento expreso prostado por los titulares
de los mismos en las respectivas pólizas de seguros, con absoluta reserva y
conf¡dencialidad, sin que puedan ser ut¡lizados ni incorporados bajo ningún concepto a
otros sistemas de tratam¡ento de infomación distintos de los utilizados para el
cumpl¡miento de los fines prop¡os del Contrato de reaseguro.

- Adoptar las medidas de seguridad previstas en la legislación de Protección de Datos,
¡ncluidas las med¡das de seguridad necesarias en cada momento según la normativa
aplicable, en relación con los datos cedidos por el Reasegurado.

La cesión de datos personales del asegurado está sujeta a las cond¡c¡ones antes mencionadas.

1. Quedan excluidos de esta cláusula de confidencial¡dad los datos denominados datos
disociados. Se ent¡ende por datos disociados la información que se ha elaborado a partir de
dist¡ntas fuentes para obtener conclusiones generales y datos relativos a un sector, ramo y
clase de negocio o riesgo específico.

2. La ¡nformac¡ón facilitada por el Reasegurador a otros reaseguradores (retrocesionar¡os) y otros
terceros por c¿lusas ¡nherentes a la gestión y protecc¡ón del contrato no se considerará un
¡ncumplim¡ento de la confidencialidad. En este sent¡do, el Reasegurador tomará las medidas
necesarias para asegurE¡r el respeto de la Ley y salvaguardar la confidencialidad de los datos
tra n sfe r¡d os.

3. Cada una de las Partes es responsable de los daños y perjuicios que se deriven de actos y
omisiones que den lugar a un incumplimiento de lo dispuesto en el GOPR, asÍ como de
cualqu¡er otra legislación vigente o que pueda entrar en vigor en el futuro.

4. Cada Parte se compromete a comunicar a la otra, lo antes pos¡ble, la ocurrencia de cualqu¡er
evento (es decir, procedimientos de seguimiento, inspección y sanción de la Autoridad de
Protección de Datos, brechas de seguridad, quejas de los ¡nteresados, el ¡nicio de
proced¡mientos disciplinarios por parte de una Admin¡stración Pública, etc.) que puedan
generar algún tipo de responsabilidad para la otra parte.

5. Cuando sea necesario, para que la Cedente y el Reasegurador cumplan con sus respect¡vas
obligaciones legales en relación con el procesamiento de datos personales, en particular con
respecto a responder a solicitudes o av¡sos de los interesados que ejercen sus derechos y/o
consultas de las autoridades de protección de datos, cada una de las Partes proporcionará
cooperación y asistencia razonables a la otra para que esta pueda cumplir con sus
obl¡gaciones respectivas.
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26.2. Datos personales de los representantes de cada una de las partes:

Los datos personales de los representantes de las partes que firman el presente contrato, asf

como de los de los empleados designados como interlocutores serán tratados de acuerdo con la

siguiente polít¡ca de pr¡vac¡dad:

¿Quián os €l responsable dcl
tratamisnto do 3us datos?

¿Con quó f¡nalidad úo tratan
,us datos personales?

Por parts dol REASEGURADOR:
CNP CAUTION, Sucufsal en España
D¡r postal: Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 Madrid
Correo electrón¡co: d pd.es(acnosoa ¡n.eu

¿Cuál es la log¡t¡mac¡ón para
ol tratam¡onto do sus dátos?

Dostlnatarlos d6 !u3 datos Los datos personales no serán ced¡dos a terc€ros

¿Cuálea son aug dorechos
cuando fac¡lita sus datos?

Cualquier persona tiene derecho a obtener conf¡rmación sobre s¡

LA CEDENTE O EL REASEGURAOOR están tratando datos
personales que les conciernan, o no. En particular, los empleados,
representantes o interlocutores de las partes tienen derecho a:

Acceder a sus datos personales, así como a so¡¡citar la

rect¡ficac¡ón de los datos ¡nexactos o, en su caso, solic¡tar su
supresión cuando, entre olros mot¡vos, los datos ya no sean
necesarios para los fines que fueron recog¡dos.
En determinadas circunstancias, sol¡c¡tar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente serán
conservados para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
En determ¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relacionados
con su situación part¡cular, oponerse al tratam¡ento de sus
datos. En tal caso, el responsable del tratamiento de.jará de
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el
ejercicio o la defensa de posibles reclamac¡ones.
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Por parto ds LA CEDEI{TE
NATIONALE-NEDERLANDEN GENERALES, Compañia de
Seguros y Reaseguros, 5.4.E.
NATIONALE.N EDERLANDEN VIDA, COMPAñíA dC SEgUTOS Y

Reaseguros, s.A.E. D¡r postal: Av. Bruselas 16 - 28108 -
Alcobendas, Madr¡d
Correo electrón¡co: orotecc¡ón.dalos@nnesoana.es

La final¡dad del tratam¡ento, así como su base juridica, es el

cumplim¡ento de los derechos y obligaciones derivados del
presente Contrato de Reaseguro. El tratamiento es estrictamente
necesar¡o para esta final¡dad.

Los datos serán conservados mientras sean necesarios para

cumplir con las obl¡gaciones contractuales y legales asumidas.

La base de leg¡t¡mac¡ón deriva del interés legít¡mo de cada una de
las partes de contactar con la otra para cumpl¡r el contrato.



Los empleados, representantes o ¡ñterlocutores de las partes

pueden ejercer los referidos derechos d¡r¡giendo un ema¡l a cada
una de las d¡recciones electrÓn¡cas des¡gnadas en la primera fila
de esta tabla. Puede obtener ¡nformación adic¡onal acerca de sus
derechos ante la Agenc¡a Española de ProtecciÓn de Datos en
www.agpd.es

Cuando el empleado, representante o interlocutor no haya
obt€n¡do sat¡sfacción en el ejercicio de sus derechos, puede
presentar una reclamac¡ón ante la Agenc¡a Española de Protecrión
de Datos, www.agñ.es, cl¡cando en la pestaña de "Canal del
ciudadano".

Ambas Partes serán responsables de cualqu¡er daño que pueda ser causado como resultado del

¡ncumplim¡ento de las dispos¡ciones de esta cláusula, incluyendo el ¡mporte de cualquier sanc¡Ón

que se les imponga por dicha circunstanc¡a.

Artículo 27o. Conf¡denc¡al¡dad

Las partes de este Contrato se comprometen a no reproducir, publicar, descubrir, dar a
conocer o revelar, de cualquier forma, la lnformación Confidencial o parte de ella, a
cualquier persona que no sea parte de este Contrato, sin el previo consent¡miento escrito
de la otra parte.

El compromiso anterior no imped¡rá que dicha ¡nformación sea revelada cuando así lo
requiera alguna autoridad Administrativa competente o Juzgado o Tribunal, o los
auditores ¡nternos o externos de las Partes o, en el caso de la Reaseguradora, sus
retrocesionarias. Adicionalmente, ambas partes t¡enen el derecho de revelar lnformación
confidencial a algún asociado o compañía subsidiaria, o a sus asesores profesionales o
consultores o proveedores externos, s¡empre y cuando éstos se adhieran a la obligación
de conf¡dencial¡dad de conformidad con este Artículo, asÍ como en estricto respeto en
todo momento de los deberes que puedan ¡mponerse a las Partes, sus asesores o
consultores por la normativa de Protecc¡ón de Datos Personales.

Por "lnformac¡ón Confidencaal" debe entenderse cualquier información, de carácter
económico, financiero, técnico, legal, fiscal, comercial, estratégico o de cualquier otro
tipo, a la que alguna de las Partes tenga acceso en el marco del Contrato o relativa a los
términos y las condiciones de este Contrato. A modo enunciativo pero no l¡mitat¡vo: a)
toda la información relativa a los términos las condiciones de este Contrato, b) cálculo de
la pr¡ma, especificaciones de productos, manuales relativos a suscripc¡ón y siniestros y
c) cualquier otra información que las Partes hayan señalado como mnfidencial.

Se excluye la información que sea o se torne de domin¡o público sin culpa alguna de las
Partes o que cualquiera de las mismas desarrolle de forma independiente o que se rec¡ba
legalmente de algún tercero san estar clasificada como información confidencial.

Esta obligación de conf¡dencial¡dad continuará vigente durante tres años tras la
cancelación, rescisión, terminación, vencimiento o anulación de este Contrato.
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Artlculo 28o. Segur¡dad f¡nanciora: Provénción de blanqueo de capitaler y financiación del
terrorismo, anti-comrpción y sanciones ¡ntornacionalos

t.

Ninguna de las Partes, ni sus fil¡ales, consejeros o directivos, ni los

asociados, agentes o empleados de los mismos, han realizado n¡nguna

activ¡dad o conducta que pueda infringir la normativa anti-soborno, anti-
corrupción o de prevención de blanqueo de capitales y financiación del
terrorismo, ni tampoco las reglas de n¡nguna jurisdicc¡ón, que resulten de
aplicación en relación con el presente Contrato, o que puedan afectar de
manera significat¡va a la reputac¡ón de las Partes. Las Partes han creado
y mantienen políticas y procedimientos cuyo objeto es la prevención de la
infracción de las normativas mencionadas.
Ninguna de las Partes, ni sus f¡liales, consejeros o directivos, ni los

asociados, agentes o empleados de los mismos, son individuos o
eñt¡dades ("Personas") que son propiedad o están controladas por

Persona/s que: (i) están sujetas a Sanciones ("Persona Sancionada") o (ii)

están situadas, constituidas o son residentes en un país o territorio que

está, o cuyo gobierno está, sujeto a Sanc¡ones1 que de forma general
prohiben acuerdos o negociac¡ones con ese gobierno, pais o territor¡o
("País Sancionado").
Ninguna de las Partes, ni sus t¡liales, consejeros o directivos, n¡ los asociados,
agentes o empleados de los mismos, podrán, de forma d¡recta o indirecta,
realizar ninguna actividad derivada de o relac¡onada con este Contrato (¡) para
proporcionar fondos para actividades o negoc¡os de ninguna Persona, o en
n¡ngún país o territorio que, en el momento d€ la aportación de los fondos, sea
una "Persona Sancionada" o "País sancionado" o (ii) que de cualquier otra
forma pueda dar lugar a una infracción de Sanciones por una Persona.

2. Cumplim¡enlo de la normativa de prevención de blanqueo de capitales y de la
financiación del terror¡smo y de las resoluc¡ones ¡nternac¡onales o europeas en

materia de sanciones y contramedidas financieras: La Cedente y el Reasegurador,
en sus operaciones propias y en aquellas realizadas a través de mediadores de
seguros o cualquier tercero, deberán cumplir la Ley 10/2010, de 28 de abr¡l, y el
Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo
(en lo sucesivo, la "Normativa aplicable"), asi como las resoluc¡ones de la ONU y la
Comisión Europea u otros organismos internacionales en materia de sanciones y
contramedidas financieras.

3. Auditoría: Las Partes acuerdan conceder derechos de auditoría a la otra Parte mn
relación al negocio objeto de este Contrato, en lo que se refiere al cumplimiento y
medidas adoptadas por el primero en materia de ant¡-corrupción y prevención de
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.
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1 . Segurided Financiera: Las Partes declaran que:



4. Reporte: Las Partes se not¡flcarán el ¡n¡cio de una inspección por parte de cualquier

autoridad cuando pueda afectar a la distribución y/o gestión de seguros o al

cumplimiento de obligac¡ones previstas en la Normativa aplicable o en el presente

Contrato. Cualquier incidente que ponga en peligro el cumplim¡ento de los controles

establecidos en el presente documento será debidamente not¡ficado a la otra Parte.

Artículo 29o. Jurisdicción

Cualquier d¡sputa o desacusrdo entre las partes que no pueda resolverse de acuerdo
con la cláusula de arbitraje, concern¡ente a la interpretación y el alcance de esta
cobertura, específicamente para la reclamac¡ón de los saldos líquidos que resulten de
este Contralo, quedará sometido a las leyes y tribunales de Madrid Capital.

Hecho por duplicado ejemplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y f¡rmado por las
partes en Madrid, a 18 de Mayo de 2021

LA CEDE EL REASEGU

uan D. David V¡ncent Lattes

. Julián Ferná Mata
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CONOICIONES PARTICULARES
PRODUCTO PROTECCIÓN OE PRÉSTAMOS

-GARANTÍAS REASEGURADAS POR CNP CAUTION (Sucursal en España)

Estas Condiciones Particulares forman parte integrante, junto con las Condiciones
Generales, del Contrato de reaseguro.

La numeración de artículos que se indican a continuación se corresponde con su
numeración en las Condiciones Generales del presente Contrato de Reaseguro

- Anexo 1: Cond¡clones Generales y Particulares del Produc'to.
- Anexo 2: Ficha del Produc{o.
- Anexo 3: Bordorós - Ficheros de Gestión (Primas y S¡niestro3)

Pr¡mero,- Cuota Parte (art. 2)

El Reasegurador asume el 50o/o en Cuota Parte de las garantías de DESEMPLEO,
INCAPACIDAD TEMPORAL y HOSPITALIZACIÓN, de cada una de las Pólizas cedidas
de este Producto.

Segundo.- Amb¡to territorial (art. f y 2)

El ámbito tenitor¡al apl¡cable es el tenitorio nacional de España

Tercoro.- Garantlas del Produc{o (art. 2)

Seguros de Protección Préstamos Personales a Prima Mensual Renovable suscr¡tos
por la entidad financiera Banco -lNG. El Asegurado está cubierto por las siguientes
garantÍas en virtud de la situación laboral en el momento del siniestro:

Desempleo: en caso de ser trabajador por cuenta ajena con contrato indef¡nido en
el momento inmediatamente anterior a la pérdida de empleo y con una ant¡güedad
en el mismo de 6 meses cont¡nuados, así como trabajadores filos discont¡nuos salvo
en los períodos en que carezcan de ocupación efectiva.
lncapacidad Temporal: en caso de ser trabajador autónomo, funcionario o
trabajador por cuenta ajena con contrato temporal o bien con contrato indefinido con
una ant¡güedad inferior a 6 meses.
Hospitalización: en caso de que en el momento del siniestro no se encuentre activo
laboral o profesionalmente.
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Adic¡onalmente se ad¡untan como anoxos;



Se adjunta como Anexo I la píliza del seguro, donde vienen detalladas todas las
característic¿rs del Producto. Asimismo, se adjunta como Anexo ll la ficha de producto.

En caso de d¡screpancia entre el Anexo 1 y las presentes Cond¡ciones Particulares,

regirá lo descrito en la póliza de d¡recto anexa.

Cuarto.- Base de cobertura (art. 2)

lndefinido con preav¡so de cancelación de 6 meses antes de 3l diciembre de cada año.
El primer venc¡miento será 31 de dic¡embre del2022, a partir de ese momento el acuerdo
será anual renovable.

Gluinto.- Retención (art. 5)

Cuota de retención de la Cedente: el 50,00% de las garantías de DESEMPLEO,
INCAPACIDAD TEMPORAL y HOSPITALIZACIÓN, de €da una de las Pólizas cedidas
de este Producto.

Sexto.- Partic¡pac¡ón del Reassgurador (art. 6)

Participación del Reasegurador: el 50,00% de las garantías de DESEMPLEO,
INCAPACIDAD TEMPORAL y HOSPITALIZACION, de cada una de las Pólizas de este
Producto.

Octavo. - Comisión de éxito sobre la nueva producción (art. 20)

Al final de cada año natural, la Cedente calculará el ¡mporte de la comis¡ón de éxito que

corresponde pagarle al med¡ador de la siguiente forma:

1. Se calculará el Ratio agregado de s¡niestral¡dad para todas las garantías:
Fallecimiento e incapac¡dad permanente absoluta, desempleo, incapacidad
temporal y hospitalización (incluidas pólizas en cartera y nueva producción) como
sigue:

El ratio agregado de siniestralidad se define como el cociente entre el ¡mporte
de la siniestral¡dad en el año y las primas ganadas, y se calculará de acuerdo al
siguiente detalle:
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Sópt¡mo.- Responsabilidad del Reasegurador (art. 8)

Los artículos 8.2 y 8.3 de las Condiciones Generales no aplican.



o Siniestralidad en el año: es el resultado de sumar a las prestaciones y
gastos pagados en el año, la variación anual de las siguientes
prov¡siones técnicas para prestaciones:

- Pa¡a sin¡estros p€ndientes de l¡qu¡dación o pago

- Para gastos internos de liquidación de s¡nieslros

No se incluye la variación en reservas IBNR (siniestros ocunidos, no

declarados).

Primas ganadas: es el rosullado de a.iustar las primas comerciales
emitidas netas de anulaciones del año con la variación anual de la
provisión para primas no consum¡das brutas de comis¡ón (por tanto, se
deducen las pr¡mas emitidas del año pero que conesponde al año
siguiente y se incluyen las primas emitidas del año anter¡or que

corresponden a este año).

o

Con el objetivo de calcular las pr¡mas ganadas comerciales se ut¡lizará la tasa sin
¡mpuestos de seguro directo = 6.6472o/o, que ¡ncluye com¡siones de distribución y
rec€¡rgos y se aplica sobre la cuota del préstamo.

2. En función del tramo donde se sitúen las pólizas nuevas emitidas en cada anualidad,
se establece distinlo nivel de comisión de éxito:

Se abonará el porcenta,e de comisión de éx¡to correspondiente, especificado en la tabla
adjunta, según el volumen de nuevas pólizas vendidas en el ejercicio de medición que
permanezcan en v¡gor a cierre de dlcho ejercicio:
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En caso de cancelación del acuerdo por cualquier causa, la com¡s¡ón de éxito que pueda

corresponder para el último año se hará efectiva, si procede, en el mes de marzo del año
s¡gu¡ente, considerando el cierre a final de año para su cálculo. El ratio de siniestralidad
para este caso tendrá en cuenla tamb¡én las reservas IBNR.

En caso de que el ratio agregado de siniestralidad sea menor o igual a 36%, procederá

el cálculo y abono de la comisión de éxito.



Número de Pólizas vendidas
en el ejercicio y en v¡to. a

?Ll L2

% Comlsión de Exito sobre
la prima de D¡rccto

16,6472x1.

g6 comisión de Éxlto sobre la
prima de Reaseturo-CNP.

(1.9s37%'965(I,61 = o.9, 6996

Hasta 25.C100 r% 5.7437%
Entre 25.0O1-45.0Oo 9.5729%

Entre 45.0O1-65.00O 7% t3.4o.20f6
Más de 65.0O1 9%

3. En caso de activación de la comis¡ón de éxito, se calculará el ¡mporte a abonar por
este concepto como se describe a cont¡nuac¡ón:

El porcentaje que proceda de com¡s¡ón de éxito según lo descrito en el apartado 20, en

su caso, será aplicado sobre el ¡mporte total de primas netas de impuestos efectivamente
cobradas corespondientes a la primera anualidad de la póliza.

Las primas correspondientes a cada año de em¡sión de la póliza tendrán su porcentaje

de com¡s¡ón de éxito específico, con independenc¡a del año natural de cobro de dichas
pr¡mas.

i¡. Se abonará en 2023la misma comisión de éx¡to del 37o conespondiente a las primas

efect¡vamente cobradas en el período de enero a junio de 2022 de la póliza em¡tida en
julio de 2021, independientemente del ratio de siniestral¡dad del año 2022.

4. El reasegurador soportara la parte de la comisión de éxito equ¡valente a su
part¡cipación en el presente contrato, atend¡endo a la tabla de equ¡valencia del
apadado 2.
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5%

t7.23t2%

Eiemplo a efectos aclaratorios: para una póliza em¡tida en.lulio de 2021 siendo la

Comisión de éxito de 2021 del 3o/o:

i. Si la siniestralidad del año 2O21 es menor o igual a 36%, se abonará en 2022 la
com¡sión de éxito del 3% conespondiente a las pr¡mas efectivamente cobradas en el
período de julio a diciembre de 2O21.



5. La comisión de éxito será calculada por la Cedente y confimada por el Reasegurador
antes del 15 de febrero del año siguiente, y en caso de proceder su abono, se
@alizatá por el Reasegurador a la Cedente antes del 28 de febrero del m¡smo año.

Noveno.- Prima de roasoguro (art. 9)

9.1 . Cada una de las Pólizas de este Producto será cedida según las s¡guiente tasa,

aplicándose a las cuolas del préstamo: O.97690/o (Corresponde al 50% del r¡esgo)

9.2 Cláusula de repricing

Para la cartera: Se garant¡zan las condiciones de pricing acordadas al lanzam¡ento del
producto y deflnidas en el presente Contrato para la cartera hasta extinclón de la misma

Para nueva Droducc¡ón: Se garantizan las condiciones de pr¡cing acordadas al

lanzamiento del producto y defin¡das en el presente Contrato para la nueva producción

hasta final de Jun¡o de 2022.

A partir de f¡nal de junio 2022, si en la mon¡torización de las cuentas de reaseguro alguna
de las entidades incurre en una desv¡ac¡ón s¡gn¡ficativa, podrá proponer a la otra parte

la adopción de medidas correctoras.

Ambas partes negociarán las medidas a adoptar en un plazo máximo de 90 días. En

caso de acordar alguna medida conectora, se defin¡rá en el plazo de 1 mes el período
para su implementación,

En el supuesto que la medida correctora acordada sea un incremento de la tarifa a cliente,
la tasa bruta no podrá superar el 8olo (impuestos y recargos inclu¡dos).

Dicho incremento se aplicará sobre aquellas garantías que han sufrido el deter¡oro en
siniestralidad y en cualquier caso se mantendrá el nivel de comis¡ones del distr¡buidor.

Dócimo.- lnformación de la Codonte (art. l¿l)

No apl¡ca

Undécimo.- Comisión de roaseguro (art.zl )

No aplica.
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Garantía de INCAPACIDAD TEMPORAL: tasa de 0,1540%
Garantía de HOSPITALIZACIÓN: tasa de 0,0010%
Garantía de DESEMPLEO: tasa de O,8218o/o.



Duodócimo.- Cuenta de Reaseguro (art. 23)

La cuenta de reaseguro será trimestral. Las fechas de cada tr¡mestre co¡ncidirán con las

s¡guientes fechas: 31 de marzo; 30 de junio; 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada

año. Se establece que las cuentas recogen todos aquellos movimientos de primas (Netas

de devoluciones y/o extornos) en ese trimestre bajo el mismo tipo de fraccionamiento
que la prima original.

A partir de la cuenta de reaseguro se determinará la liquidación que corresponde del

reaseguro en base a las primas y siniestros del trimestre.
La tiquidación de la cuenta de reaseguro se obtendrá como resultado del siguiente

cálculo:
Liqu¡dación de reaseguro = Primas netas de anulaciones y Extornos - Siniestros
Pagados, En cualqu¡er caso la Reservas de s¡n¡estros pend¡entes, se remit¡rán a título

informativo no formado parte de la liquidac¡ón).

La Cedente establecerá una cuenta técnica que se cenará dentro de los CUARENTA Y

CINCO DÍAS siguientes al per¡odo contabil¡zado. Dicha cuenta recogerá los apuntes
devengados en el periodo contabilizado por su part¡c¡pac¡ón en las primas de acuerdo a

lo establecido en las Condiciones Particulares.

El Reasegurador deberá prestar su conformidad o reparos a estas cuentas en un plazo

no superior a QUINCE DíAS a contar desde la fecha de su recepción. Pasado dicho
plazo sin not¡cias, se considerará aprobada la cuenta, a reserya de poder rectilicar en
los próximos estados cualquier error advert¡do.

Los saldos aprobados deberán ser pagados, libres de gastos, por la parte deudora dentro
de los QUINCE DÍAS siguientes al vencimiento del plazo establecido en el pánafo
anterior.

LA CEDE E EL REASEGURADOR

D. Juan gol rez D. David V¡ncent Lattes

D. Julián Fern ez Mata
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Hecho por duplicado ejemplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y firmado por las
partes en Madrid a 18 de mayo de 2021.



fomador: La persona que suscribe este coñtrato con las Compañías y que se compromete al aboño de la
prima que le corresponde.

Asegurado: La persona fÍsica res¡dente en España sobre cuya vida y situación laboral/profesional se

contrata el se8uro- Para este contrato se acuerda que no podrán ser Asegurados las personas que, en el

momento de la emis¡ón del contrato, sean menores de 18 o mayores de 64 años.

En el caso part¡cular del seguro de Protec(ióñ Naranja, ambas f¡8uras, Tomador y Asegurado, co¡nciden

Beneficlario: Ent¡dad bancaria con la que el Tomador tenga suscr¡to el préstamo objeto de este contrato
y que t¡ene el derecho a percib¡r la5 garantías aseguradas.

compañías Ase8uradoras (de ahora en adelante, nos referlreños a las "compañlas'o la "Compañía"l:
. Nat¡onale-Nederlanden Vida, compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anón¡ma Española con CIF

A-8194 85 está inscr¡ta en el Registro Mercantil de Madr¡d, Tomo 12817, L¡bro 0, Folio 180, Sección

8!, H. Matrícula 205832, lnscripción 1..
. Nationale-Nederlanden cenerales, Compañía de Seguros y Rease8uros, Sociedad Anón¡ma Española con

clF A-81946501, está inscr¡ta en el Reg¡5tro Mercant¡l de Madr¡d, Inscripción 1!, Hoja M-205833, Folio

196, Libro 0, Iomo 12.817, secc.8r.

Ambas con domic¡l¡o soc¡al en la Aven¡da de Bruselas, 16 de Alcobendas -C.P. 28108- (Madr¡d), están baio
la supervis¡ón y control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes ("DGSFP") e inscr¡tas en

el Reg¡stro públ¡co de entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la DGSFP con las claves C-0735 y c-
0737 respect¡vamente.

Si lo desea puede consultar el lnforme sobre la situación financiera y de solvencia en el siguiente enlace:
httDs://www.nnesDana.es/mas-¡nfo/¡ acion-fi nanciera-v-solvencia

Contrato: Estará formado por:

. Cond¡ciones Part¡culares, que ¡ndividuali¡an el r¡es8o

. Condiciones Generales, que def¡nen y delim¡tan las garantías, su objeto y conteñido

. Anexo o suplemento poster¡or a la em¡s¡ón del contrato
Mediador: ING BANK N.V. Sucursal en España (en adelante, "lNG"), de Nationale-Nederlanden Vida,
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.E. y Nat¡onale-Nederlanden Generales, Compañía de Seguros y

Reaseguros,s.A.E., con domic¡lio soc¡al en Madrid, calle Vía de los Poblados 1F, CP 28033, inscrito en el

Reg¡stro admin¡strativo especial de mediadores de seguros en Países Bajos con el número 12000059 y
hab¡litado para ejercer en España en régimen de libre prestación de servicios.

Podrá comprobar di€ha inscr¡pc¡ón en la sección ded¡cada a los mediadores de otros palses de la Unión
Europea habil¡tados para ejercer en España de la página web de la Dirección Generalde Seguros y Fondos
de Pensiones, así como en la pág¡na web de la Autor¡teit Financ¡éle Markten -el regulador de mercados
financieros en los Países Bajos- (www.afm.nl).

Men3ualidad: Es el importe compuesto por la cuota del préstamo más la prima del seguro. Est¿ cantidad
está ind¡cada en las Condiciones Particulares de la pól¡za y no puede ser super¡or a 1.0O0€.

29

ANEXO l- CCGG y CCPP

El presente contrato se rige por normat¡va española, fundamentalmente por lo d¡spuesto en la Ley

SOl1980 de Coñtrato de Seguro, la Ley 2Ol2015 de 14 de jul¡o de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de

las Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, y el Reglamento que la desarrolla, y por las normat¡vas de

contratación a d¡stañcia y de distribuc¡ón que resultan aplicables, asÍ como por cuantas normas

sutt¡tuyan, desarrollen o complementen los menc¡onados preceptos.

Título l. Definiciones



Prima: Es el precio del coñtrato al que 5e obliga el Tomador, siendo a su cargo los impuestos y recarSos

fepercutible§ en cada momento.

Sln¡estro: Es la ocurrencia de uno de los r¡esgos asegurados. Ello supgne que las Compañías, una ve¿

aceptado el sin¡estro, dentro de los lfm¡tes y con las exclus¡ones pactadas en el contrato, t¡enen la

obligac¡ón de ¡ndemñ¡zar al Beneficiario. El conjunto de los daños derivados de un m¡smo evento

constituye un solo sin¡estro.

carenc¡a in¡c¡al: Es el per¡odo durante el cual no se genera derecho a indemnización aun cuando se

produzca el r¡esgo asegurado.

Carencla entre rln¡eitros: Es el per¡odo de tiemgo que debe transcurrir entre la fecha en l¿ que final¡zó el

últ¡mo periodo abonado por siniestro indemnizado y la fecha de ocurrencia del s¡Suiente siniestro que

pueda ser ¡ndemn¡zado. En caso de producirse el riesgo aseSurado durante dicho periodo no Senerará
derecho a ¡ndemnización.

Franquicla iniciel: Es la durac¡ón mÍnima que debe tener un riesgo ase8urado para tener derecho ¿ su

indemnizac¡ón. Una vez transcurrido dicho periodo y siempre que Ia cobertura sea sceptada por la

Comp¿ñía, se indemnizará desde el in¡c¡o.

Articulo 1. obieto
Elobjeto de este contrato es la cobertura de las siguiente§ Serantfas:
. Fallecim¡ento del Asegurado.
. lncapacidad Permanente Absoluta del Ase8urado.

. Desempleo del Asegurado.

. lncapac¡dad Temporal del Asegurado.

. Hosp¡talización del Asegurado.

Artículo 2. Cond¡c¡ones de contratación
Para contratar el seguro es necesario:

a. ser persona fís¡ca.

b. Ser mayor de 18 y menor de 64 años,

c. Cumplir con las afirmaciones recogidas eo el cuestionario de estado de salud contestadas por el

Asegurado durante la contratación del seguro (y que se ¡ncluyen en las condic¡ooes Part¡culares).

d. ser res¡dente en España,

e. Ser t¡tular de, al menos, un préstamo personal con lNG.

f. No estar ¡nmerso en un proceso de Expediente de Regulac¡ón de Empleo (ERE) y/o Expediente de
Regulac¡ón Temporal de Empleo (ERTE).

Artículo 3. Cobertura5 apl¡cable5 5e8ún i¡tuación laboral del Asegurado
Cualquier cl¡ente que d¡sponta del seguro de Protecc¡ón Naranja contará con las siguientes coberturas
según sea su s¡tuación laboral o act¡vidad profesional:
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El Asegurado está cubierto por las Earantías de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta, así

como por una de las s¡Suientes en virtud de su situación laboral en el momento del sin¡estro:
. Desempleo: en caso de ser trabajador por cuenta ajena con contlato ¡ndefinido en el momento

¡ñmed¡atamente anterior a la pérd¡da de empleo y con una anti8üedad en el mismo de 6 meses

continuados, asi como trabajadores fijos d¡scoñtinuos salvo en los perÍodos en que carezcan de
ocupación efect¡v¿.

. lncapacidad Tempor¿l: en caso de ser trabaiador autónomo, funcionar¡o o trabajador por cuenta aiena
con contrato temporal o b¡en con contrato indefin¡do con una antigüedad ¡nferior a 6 meses.

. Hospital¡zac¡ón: en caso de que en el momento del siniestro no se encuentre act¡vo laboral o
profesionalmente.

A.tÍculo 4. Ámb¡to terr¡to.ial
El Ase8urado debe ser residente en España. Se cubrirán. s¡empre que la s¡tuación sea reconoc¡da por el

organ¡smo español correspond¡ente:
. Los s¡niestros de Fallecimiento ocurridos en España y en el extran.iero.
. Los s¡n¡estros de lncapacidad Permanente Absoluta y de lncapacidad Tempor¿l ocurr¡dos eñ España y en

el extranjero, siempre y cuando el periodo de convalecenc¡a se real¡ce en España.

. Los s¡ñ¡estros de Desempleo ocurr¡dos dentro de España.

. Los sin¡estros de Hosp¡tal¡zac¡ón cuyo internam¡ento sea en un hospital o clinica reconoc¡da por el
Minister¡o de Sanidad español.

Al.tículo 5. Def¡nic¡ón de la5 EarantÍa5, límites y exclus¡oóes

5,1 Fallecimiento

¿qué cubre este seguro?

El Fallecim¡ento del AseSurado producido durante la vigenc¡a delcontrato, cualquiera que sea la causa que
lo haya provocado y de acuerdo con las dellm¡taclones y exclusiones apllcables al contrato (recog¡das
más adelante en este artículo).

Una vez aceptado el siniestro por parte de la Compañía, ésta pagará al Beneflciar¡o el cap¡tal pend¡ente de
amortizar del préstamo personal asociado a este contrato en el momento de produc¡rse el Fallecimiento.
Lo anterior, con el límite del importe del préstamo contr¡tado y en todo caso, heste uñ máx¡mo de
60.droc.
Abonada la indemnización por la cobenura de Fallec¡miento, cesan todas las garantías del conttato, que
se cancela, quedando liberadas las Compañías de cualqu¡er obligación por razón de la cobertura.



5.2 lncapacldad Permanente Absoluta

¿Qué es la lncapacidad Permanente Absoluta?

Es la s¡tuación fis¡ca o mentat irrevers¡ble del Asegurado, originada ¡ndependientemente de su voluntad,
que determine su total ¡nept¡tud para el manten¡miento permanente de toda activ¡dad laboral o act¡vidad
profes¡onal y que sea otorgada por el lnstituto Nacional de la Segur¡dad Social u organismo
comPetente.rnB es 7

En el supuesto de que elAsegurado no esté de alta en el s¡stema de segur¡dad Social, será imprescindible
la aponación de la calificación de m¡nusvalla em¡tida por el or8anismo español competente de la

Comunidad Autónoma del Asegurado en el que se reflejen las causas y el grado de minusvallá. Para ser

considerada una lncapac¡dad Permanente Absoluta a los efectos de la cobertura de este contrato, será

necesario que elgrado de minusvalía sea superior a un 65%.

¿qué cubre €stc seturo?
La lncapac¡dad Permanente Absoluta que haya sido reconoc¡da por la Compañía en el periodo de vigenc¡a

del contrato y de acuerdo con las del¡mitaciones y exclus¡ones aplicablas el contrato (recog¡das más

adelante en este articulo).

A estos efectos, se cons¡dera como fecha de reconocimiento de la lncapac¡dad Permanente Absoluta del

Asegurado la fecha en que se eleve ¿ def¡nit¡vo el D¡ct¿men Propuesta reconoc¡endo l¿ ¡ncap¿c¡dad. En el

caso de que la incapacidad sea reconocida judic¡almente, la fecha de efecto será la que se ¡ndique en la

sentenc¡a.

La fecha de efecto de reconocim¡ento de la lncapacidad Permanente Absoluta, tanto por enfermedad
como por accidente, debe estar dentro del periodo de v¡genc¡a de este contrato. Es dec¡r, no se áceptatá
la lncapac¡dad Permanente Absoluta cuando la fecha de recoñoc¡m¡ento de la misma sea antlr¡oÍ o
polerlor a la v¡Bencla de este contrato.
Una vez aceptado el s¡niestro por parte de la comp¿ñía, ésta abonará al Beneficiario e¡ capital pendiente

de amortizar del préstamo personal asociado a este contrato en el momento de reconocerse la

lncapac¡dad Permanente Absoluta con el límltc del lmporte del prélamo contratado y en todo caso,
hasta un márlmo de 60.0fl)€.
Abonada la ¡ndemn¡zac¡ón por la cobertura de lncapacidad Permanente Absoluta, cesan todas las Earantías
del contrato, que se cancela, quedando liberadas las compañías de cu¿lquier obliSación de pago por ra¿ón

de la cobertura.
5.3 Des€mplEo

¿qué es Desempleo?

Es la pérd¡da de empleo ajeña a la voluntad del Asegurado, comunicada por el emp¡e¿dor o conocida por
el AseSurado después de la fecha de efecto del seguro.

Se cons¡derará que ex¡ste Desempleo a efectos de esta póliza, cuando se produzca por alguna de las causas

s¡Suientes contempladas en el Estatuto de los Trabajadores:
. Por desp¡do ¡mprocedente.
. Por despido colect¡vo.
. Por muerte, jubilac¡ón o incapacidad del empresario o extinc¡ón de la personal¡dad jurídica del

contratante.
. Por fuerza mayor.
. Por lás siguientes causas objet¡vas: causas económicas, técnicas, organizativas o de producc¡ón cu¿ndo

la ext¡nc¡ón afecte a un número ¡ñfer¡or al establecido para los Desp¡dos Colect¡vos.
. Por suspeñsión de l¿ relac¡ón laboral o reducc¡ón de la jornada de trabajo en más de un 50% por causas

económicas, técnicas, orgán¡zativas o de producción o der¡vadas de fuerza mayor (ERTE).

. Extinción del contrato de¡ trábájo por mov¡l¡dad geográf¡ca.

. Ext¡nc¡ón del contrato de trabajo por modificación sustancial de las cond¡ciones de trabajo.

¿Qué cubre este seguro?

El Desempleo que haya sido reconoc¡do por la CompañÍa en el periodo de vigenc¡a del contrato y de
acuerdo con las delimitac¡ones y exclusiones aplicables al contrato (recogidas más adelante en este
artÍculo).
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Una vez que el Asegurado haya estado 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡óñ de Desempleo cubierto por el

seBUro, se abonará la indemn¡zac¡ón correspondiente con carácter retroact¡vo desde el inicio de d¡cha

s¡tuac¡ón.

La Compañía abonará las Mensual¡dades que venzan m¡entras el Asegurado acredite estar en situación de

Desempleo, conforme a los límites establec¡dos a continuación y teniendo en cuenta los per¡odos de

Carenc¡a del apartado siguiente.

El lim¡te máximo a abonar será de 9 Mensualidades consecutivat por un mismo s¡n¡estro, hasta un máximo

de 1.0OO€ por Meñsual¡dad.

P¿ra Ias garantias de t»sempleo e lncapacidad Temporal, se abonará un máximo de 18 cuotas mensuales
alternar €n caro de ocurrencia de varlos sln¡estros (de una o distintas coberturas) para toda la duración
del seguro.
El Asegurado deberá acred¡tar la situación de Desempleo, tanto inic¡al como mensualmente m¡entras
persista la s¡tuac¡ón y Ia compañía esté obl¡gada a indemnizar.

¿qué no cubre este seguro en caso de Desempleo?

La Compañía no abonará el pago de la ¡ndemni¡aclón si el Desempleo se ha produc¡do por alguno de estos

supuestos:
. Pérdldas de empleo diferentes a las lndicadas en el ápañado "¿Qué es DesempleoT'.
. Los r¡n¡estros acaecidoi dui¡nte los s¡gu¡entes per¡odos de Carencial

a) El per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al es de 120 días, lo que sign¡fica que el Asegurado, en el momento de
ocurrenc¡a del sin¡estro, deberá haber contratado el seguro con una antelac¡ón mín¡ma de 120 días
para tener derecho al abono de la indemn¡zación-

Por ejemplo: si la fecha de efecto del seguro es el o1/01/2020 estarán cub¡ertos los sin¡estros ocurr¡dos
a part¡r del 01/05/2020.

b) El per¡odo de Carenciá entre siñ¡estros de Desempleo es de t80 días continuados. Lo que siEnifica
que, en el momento de ocurrencia del sin¡estro, deberán haber transcurr¡do, como mÍnimo, 180
días continuados desde la fecha en la que finalizó el paSo del último siniestro indemn¡zado por la

AseBUradora.

5.4 lncapacidad Temporal

¿qué es lncapacided Temporel?
Es la situación fÍs¡ca revers¡ble del Asegurado provocada por cualquier enfermedad o accidente, origin¿da
independ¡entemente de su voluntad, que sea determinante de su total inept¡tud para el mantenimiento
transitorio de toda act¡v¡dad laboral o profesional y que esté constatada médicamente por un organ¡smo
competente del territorio nac¡onal español.

¿qué cubre este seguro?

La lncapacidad Temporal que haya sido reconocida por la Comp¿ñía en el periodo de v¡genc¡a del contrato
y de acuerdo con las del¡m¡taciones y exclus¡ones apl¡cables al contrato (recog¡das más adelante en este
artículo).

Una ve¡ que €l Asegurado haya estado 30 dfas consecut¡vos en situación de lncapac¡dad Tempora¡
cubiert¿ por el se8uro, se abonará la ¡ndemn¡¿ac¡ón correspondiente con carácter retroact¡vo desde e¡

inicio de dicha s¡tuación.

La Compañía abonará las Mensual¡dades que venzan mientras el Asegurado acredite estar en situación de
lncapacidad Temporal, conforme a ¡os límites establecidos a cont¡ñuación y teniendo en cuenta los
periodos de Carenc¡a del apartado siguiente.

El límite máx¡mo a abonar será de g Mensual¡dades cons€cut¡vas por un mismo s¡n¡estro, hasta un máx¡mo
de 1,000€ por Mensual¡dad.

Para las Earantías de Desempleo e lncapac¡ded Temporel, se abonará un máxlmo de 18 cuotas mensuales
alternas en caso de ocurrencia de varios s¡nlestros (de una o dist¡ntas coberturas) para toda la duración
del seguro.

El Asegurado deberá acreditar la s¡tuación de lncapacid¿d Temporal, tanto ¡n¡c¡al como mensualmente
mientras persista la s¡tuac¡ón y la Compañía esté obligada a ¡ndemnizar.

¿qué no cubre este seturo en caso de lncapacidad Temporal?
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L. Compañía no abonará el pago de la lndemn¡zacióñ s¡ la lncapacidad Temporal se ha produc¡do pof

alguno de estos supuestos:

. tas petolo8ías secundarias a las hern¡as y las lesiones derlvadas de alter¡ciones o defectos músculo

esquélét¡cos, cervicalg¡as, dorsalglas, lumbalglas y lumboclát¡cas.

. Enfermedade¡ pslqulátr¡cas, ¡ncluyendo estrés, ansiedad Y afecciones slm¡lares'

. Las intervenclones y tratam¡entos médicos demandedos por el Asegurado exclus¡vamente po¡ raronet
estét¡cas, con la excepción de aquellos que constltuyan un problema de salud para el Ase8urado.

. Los slnléstros acaec¡dos durañte los slSulentes perlodos de carencla:

a) El per¡odo de Carenc¡a ¡n¡cial es de 30 dfas cons€cutlvos pa¡e los slnieJtros ocurrldos por

enfermedad, m¡entras que para los siniestros or¡ginados de forma accidental no se aplicará carencia

Lo que s¡gnifica que el Ase8urado, en el momento de ocurrenc¡a del siniestro producido por

enfermedad, deberá haber contratado el se8uro con una antelac¡ón mínima de 30 dias para tener
derecho al abono de la ¡ndemni¿ación.

Por eiemplo: si la fecha de efecto del seguro es el O1/01/2020 estarán cub¡ertos los s¡n¡estros ocurridos
a Fa,tlr del3UOU2O20.

b) El per¡odo de Carenc¡a entre sln¡estros de lncapac¡dad Temporal es de 30 dfar sl es deb¡da a una
patología dil¡nta y de 18o dlas 5¡ se debe a la misma PatoloSfa, lo que s¡gnif¡ca que, en el

momento de ocurrenc¡a del s¡niestro, deberán haber transcurrido, como mín¡mo, 30 o 180 días

continuados respect¡vamente desde la fecha en la que final¡zó el pa8o del últ¡mo s¡n¡estro

indemn¡zado por la AseSuradora.

5.5 Hospitallraclón

¿Qué es Hosp¡tallzaclón?

Es el ¡nternam¡ento del Asegurado en un hospital o clín¡ca reconocida por el Ministerio de Sanidad español

Ya sea por enfermedad o accidente.

¿qué cubre este seguro?

La Hosp¡tal¡zación que haya sido reconocida por la CompañÍa en el periodo de viSencia del contrato y de
acuerdo con las delim¡tac¡on$ y e¡clusiones apllcables al contrato (recog¡das más ¿delante en este
articulo).

Una ve¡ que el Asegurado haya estado 7 días consecutlvos y completos en una s¡tuación de
Hospitalización cub¡erta por el seguro, la Compañía abonará lás Mensualidades que venzan mientras el
Asegurado acred¡te estar en s¡tuación de Hosp¡talización conforme a los límites establecidos a

cont¡nuación y ten¡endo en cuenta los periodos de Carencia del apartado 5¡g¡r¡ente.

El lím¡te máximo a abonar será de 3 Menrual¡dadés tanto por sin¡estro como por póliza, hasta un máximo
de 1.«rO€ por Mensual¡dad.

El Asegurado deberá acred¡tar la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización, tanto ¡n¡cial como mensualmente mientras
pers¡sta la situac¡ón y la CompañÍa esté obl¡gada a indemn¡zar.

¿qué no cubre eJte s€guro en caso de Hospital¡¡ación?

La compañfa no abonará el pato dc la Indemnl¡ec¡ón si la Hospital¡zac¡ón se ha produc¡do por alguno de
estos supuestos:

. La fecundac¡ón in v¡tro y los tratam¡entos, lnclus¡ve las cirugÍas, encaminadas a solventar la
¡nfertilidad y ester¡lldad, aJí como los de cambio de sexo.

. Los tratam¡entos de de'¡ntoxicación y las enfermededes ps¡quiátr¡ce3, ¡ncluyendo estrés,
ansiedad y afecclones 5¡milares.
. Los sin¡estros acaec¡dos durente lo3 slgul€ntes periodos de Carencia:

a) El periodo de Carencia ¡niclal es de 30 días consecutlvos para los sln¡estros ocurr¡dos por
enfermedad, mientras que para los sin¡estros or¡ginados de forma accidenta¡ no se apl¡cará
Carenc¡a. Esto signif¡ca que el Asegurado, en el momento de ocurrencia del s¡niestro produc¡do
por enfermedad, deberá haber contratado el seguro con una antelac¡ón mínim¿ de 30 días para

tener derecho al abono de la ¡ndemnización.

Por ejemplo: si la fecha de efecto del seguro es el O7/O|/2O2O estárán cubiertos los siniestros
ocurridos a partir d el31/O1./2O2O.
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b) El periodo de Carencia entre s¡niestros es de 30 días consscutivos 3l es debida a una patología

distinta y de 180 días si 3e debe a la misma patolotía, lo que signif¡ca que, en el momento de

ocurrencia del sin¡estro, deberán haber transcurrido, como mínimo, 30 o 180 días cont¡nuados
respectivamente desde la fecha en l¿ que final¡zó el paSo del último s¡n¡estro indemnizado por la

Aseguradora.

Exclusiones comunes a todas las garantías de la pól¡2a

Lá Compañfa no aboñará nin8una de las garantías de la pól¡za, s¡ se produce un siniestro por alguno de los

5i8u¡entes supuestos:
. Suic¡dlo del Asegurado o su muerte a consecuenc¡a de ¡nt€ñto de sulcld¡o, s¡ ocurre d¡¡rante elpr¡mer

año delse8uro.
. Ler¡ones ¡ntencionadas causadas por el prop¡o Ase8urado o les¡ones producidas como consecuenc¡a

de un ¡ntento de suicldio, efectuadas b¡en €n perfectas facultades mentales o bien por enaienac¡ón
mental.

. A consecuencia d¡recta o ind¡resta de un accidente ocurrldo con anterloridad a la entrada en v¡8or del
contrato.

. Un acto crlminal del Asegurado.

. Por la influencla del alcohol, estupefac¡e¡tes o drotas en el Asegurado, salvo que re quede p.ob¡do qu€

tales c¡rcunst¿nc¡a9 y el accidente no t¡enen rel¿clón, Las enferm€dader que sobrevenSan al Ateturado
por el conrumo continuedo de alcoholy/o G¡tupef¡c¡entc5 o por elcoñ5umo de med¡camentor €ñ dot¡s
que no hayan s¡do prescr¡ta§ rñéd¡cameñle, Euel.nente, loi accld€nte§ que sobreeent¡n en estado de
ernbrlague¡, así como l¡ ey¡denc¡a del conrumo de estupet¡c¡eñter.

Se considerará que ex¡rte embriaSuer cuando elgrado de alcoholemia, concentrac¡ón en alre espirado
o conceñtración de alcohol en humor vítreo,5eEún los métodos de determinación o de medlc¡ón
establecidos rea ¡gual o super¡or a 0,5 gil|. En caso de accldente en el que la víct¡ma es elconductor
de un vehículo a motor, el grado será el le8almente esteblecido en cada caso eñ el momento del
accidente.

. Uso de aeronaves por el As¿Burado eñ calldad d¡st¡nta de la de usuar¡o de transporte público.

. Los sinlestros quE resulten de la prástica de cualqu¡er deporte de rlesgo que der¡ve de la partlcfpación
del As€turado en competic¡ones deportivas como profesional o que requleran maquinaria de vuelo, un
vehfculo a motor o la part¡cipac¡ón de un animal, así como la manipulac¡ón de explotlvos o armas de
fue8o.
o Guerra de€larada o no, motln, revoluc¡ón o tumulto, g cualquler h€cho de naturaleza análoga.
. Reacclón nuclear, rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡oáctiva.
. LoJ riesgos de carácter ertr¡ordlnarlo sobre lar personas, cublertos o excluldos por el Consorcio de

Compensación de Séguros de conform¡dad con la normativa vlgente €n cada momento.
Artículo 6. Deber de declaración del Aseturado
Antes de lá em¡slón del contrato
Este contrato se basa en las declaraciones real¡zadas por el Asegurado del contrato.
Por ello el Ase8urado deberá, antes de la emis¡ón del contrato, contestar con verac¡dad que cumple con
todas y cada una de las afirmac¡ones del cuestionar¡o de salud-

ElAsegurado no está obl¡Bado a declarar circunstancias no requer¡das por las Compañías en el proceso de
contratac¡ón o el cuest¡onar¡o de salud.

Si las Compañías, una vez que el contrato ya ha entrado en v¡Bor, t¡enen conocim¡ento de que el Asegurado
ha incumpl¡do con su obligac¡ón de comunicac¡ón en los térm¡nos descr¡tos en los dos párrafos anteriores,
podrá;

1. Cancelar el contreto mediante comun¡cac¡ón dirigida alfomador en el plazo de 1 mes a contar desde el
conocimiento de la reserva o ¡nexactitud respecto de las preguntas hechas en relac¡ón con el
Asegurado; no estando las CompañÍas obligadas a Ia devoluc¡ón de las Primas pagadas por elTomador.

2. S¡ ya se hubiera produc¡do el siniestro, la garantía se reducirá proporcionalmente a la d¡ferencia entre
la prima indicada eñ las Condiciones Particulares y la que se hub¡ese aplicado de haberse conocido la

verdader¿ ent¡dad de¡ riesgo.
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3. 5i med¡ó dolo o culpa grave del Asegurado, las Compañías quedarán liberadas del paSo de la garantía.

Una ver que €l contrato está en v¡tor
El Asegurado deberá comunicar a las Compañías, tan pronto como le sea posible, Ia alterac¡ón de los

factores y las c¡rcunstancias declaradas eñ el momento de celebrar el contrato que agraven el r¡esgo y sean

de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por las Compañías en el momento de la perfecc¡ón del

contrato no lo habrían celebrado, salvo la variac¡ón de las c¡rcunstancias relativas al estado de salud del

Asegurado. Asim¡smo, el Asegurado debe comunicar, tan pronto como les sea posible, el cambio de

dorñ ¡c¡l¡o.

En caso de producirse el rlniestro
1. El Asegurado deberá emplear todos los medios que estén a su alcance para minorat las consecuencias

de éste.

2. En su caso, deberá acud¡r ¡nmediatamente al médico y segu¡r tus prescripciones.

3. EI Asegurado y eñ 5u defecto su5 representantes legale5 deberán comun¡car a las Compañías en el pl¿zo

de 7 dÍas de haberse conoc¡do el sin¡estro, mediante llamada al Servic¡o de Atención al Cl¡ente al

teléfono 9OO 3OO 066 ó 916 024 600. En caso de incumplim¡ento de este deber, las Compañias podrán
reclamar los daños y perjuic¡os causado! por la falta de declara€ión, salvo que hub¡era ten¡do
conoc¡mieñto del s¡n¡estro por otro medio. Asim¡smo, el Ase8urado deberá proporcionar ¿ la§

Compañías toda la ¡nformación necesaria sobre las c¡rcunstancias y las consecuencias del sin¡estro. En

caso de incumplimiento de este deber, la pérd¡da del derecho a la ¡ndemnizac¡ón sólo se produc¡rá en

el supuesto de que haya concurr¡do dolo o culpa grave.

4. En el Artículo 11 de estas Cond¡ciones Gener¿les 5e de5cr¡be la documentac¡ón que es necesar¡o que 5e

aporte a las Compañlas para cada una de las garañtías-

Articulo 7. Pr¡mas

Para que el contrato pueda entrar en func¡onamiento es necesario que el Tomador pague el ¡mporte del
seguro (Prima) en las fechas, lugar y forma indicados en las condicione5 Part¡cu¡ares.
La Prima mensual cubre el riesgo por Fallec¡miento, lncapacidad Permanente Absoluta, Desempleo,
lncapacidad femporal y Hosp¡tal¡uación conforme a lo establec¡do en las Condiciones Paniculares del
contrato del seguro. Por este mot¡vo, el haber consumido el total de cuolas cublertar por DesemPleo,
lncapacidad Temporal u Hosp¡telirac¡ón, no supone la cancelaclón del seSuro y, por tanto, no ex¡me al
Tomador de abonar la prlma menrual.

1. 5¡ elTomador no paga la primera Pr¡ma, elseguro no entrará en v¡gory las Compañlas
podrán cancelar automát¡camente el contrato o ex¡g¡r el pago de la Pr¡ma. Si la P.ima
no se hub¡era pagado y se produce algunode ¡os siniestros def¡nidos en el contrato,
las compañías quedarán l¡beradas de su obligac¡ón de pago de la garantía.

2. La falta de pago de una de las Pr¡mas s¡Bu¡entes supone que el seguro quede
suspendido 1 mes después del díade venc¡miento de haberse producido el impago.
S¡ las Compañías no reclaman el pago dentro de Ios 6 meses s¡gu¡entes al venc¡miento
de la Prima, el contrato quedará extingu¡do a todos los efectos. Durante este per¡odo
de 6 meses el fomador puede abonar las Primas deb¡das; en este caso se reactivará
el seguro en un plazo de 24horas desde la recepc¡ón de la comun¡cac¡ón. La

reactivación no supone efectos retroact¡vos de la póliza.

3. En el recibo de la Prima se indicarán los recargos, tasas e ¡mpuestos que sean de
aplicación en cada momento,

Las Compañías no admiten, €n n¡ngún caso, d¡nero entretado en elect¡vo.

Título lll. Primas
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Título tV. Regulación y funcionamiento del contrato

Articulo 8. Ef¡cacia del cgntralo
Eflca6¡a del contrato
1. El contrato entra en viSor en la fecha y Ia hora indicada en las Condiciones Particulares.

2. Una vez que el contrato haya entrado en vigor la cobertura es mensual.

3. El contrato se renueva mensualmente de forma autornát¡ca hasta la cancelac¡ón del mismo. No obstante,

el Tomador podrá cancelar el contrato mediante notlflcaclón por escr¡to comunlcándo3elo a la5

compañlas con 1m¿s de antelació¡ a la fecha de renovaclón. Las Compañlas podlán cancelar el

contrato mediante not¡ficaclón por escrito, comun¡cándoselo al Tomador con 2 meses de entelación
a lá fecha de renovac¡ón.

Artículo 9. Aceptac¡ón del contrato

Por parte del Tomador

Durante los primeros 30 días del contrato, el fomador puede exig¡r a las Compañías que subsanen

cualquier divergenc¡a existente entre las cond¡c¡ones acordadas y el contrato. Transcurrido dlcho plazo, el

contrato se ent¡ende aceptado en todos sus térm¡nos y cond¡c¡ones, de tal forma que, en caso de

reclamación, se estará a lo dispuesto en el mi5mo.

Por parte de las compañlas de SeBuros

1. Las Compañías, una vez transcurridos 180 días desde la fecha de efecto del contrato,.lo disputarán la

validez del mismo, salvo en el supuesto de declaraciones inexactas comunicadas con dolo por el

Asegurado.

2. En el supuesto de declaraciones inexactas se estará a lo d¡spuesto en el Artículo 6 que regula el deber

de decla.ac¡ón del Asegurado.
Articulo 10. Cancelac¡ón del contrato

Elcontrato se cancelará por alguna de estas c¡rcunstancias:
. En la fecha de venc¡m¡eñto del seguro.
. Por el pago de la ¡ndemnizac¡ón correspond¡ente en caso de Fallecimiento o lncapacidad Permanente

Absoluta del Asegurado.
. Una vez transcurridos los 30 días desde la contratac¡ón, si el Tomador no qu¡slera coñtinuar con el se8uro

podrá cancelarlo comun¡cándoselo a ING con un mes de antelación a la renovación, por cualquiera de
los med¡os que éste haya puesto a 5u disposición y que permitan dejar constanc¡a fehac¡ente de d¡cha

cancelac¡ón.
. En caso de cancelación total ant¡c¡pada del préstamo personal con lNG.

. En la fecha de renovación del seSuro anterior y más cercana al 67 cumpleaños del Ase8urado.

. Por dec¡s¡ón po. escrito de las Compañías comunicándoselo al Tomador con 2 meses de ant€lac¡ón.

. Por impago de la Prima del se8uro.

. Por declarac¡ón dolosa o mala fe del Tomador.

En caso de cancelac¡ón voluntar¡a del contrato por parte del Asegurado, éste continúa cubierto hasta el

s¡gu¡eñte venc¡m¡ento de pago, momento en que se hará efectiva la cancelación; por tanto, la cancelación
no dará lugar a devoluc¡ones prorrateadas de la Pr¡ma.
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Derecho de d€slstimiento

En los 30 primeros días desde la contratac¡ón del seguro el fomador podrá des¡stir de la contratac¡ón s¡n

necesidad de que ¡nd¡que los motivos, enviando un escrito firmado junto con su documento de identidad

a ING a la siguiente dirección de correo electrón¡co; documentocal¡dad@in8.com o por cualquiera de los

medios puestos a su disposic¡ón y que perm¡tan dejar constancia fehac¡ente del desistimiento. En este

caso, las Compañías devolverán el ¡mporte de Pr¡ma pagada hasta ese momento,

Artí(úlo 11. PaBo de las Sarantías
El Ase8urado y en su defecto sus representantes legales deberán comun¡car a las compañías el

acaecimiento del siniestro dentro de los 7 días siguientes de haberlo conocido, mediante llamada al

serv¡c¡o de Atenc¡ón alCl¡ente al teléfono 9OO 3oo 066 ó 916 024 600.

En caso de ¡ncumplimiento de ese plazo, las Compañías tendrán derecho a reclamar los posibles daños y

perju¡cios causados por la falta de la declaración en ese per¡odo, salvo que hubieran tenido conoc¡miento

del m¡smo por otro med¡o.

Documentación que sé debe remitir a las compañlas de Seluros

El pago de la indemnización está subordinado a la comunicación y entrega de los siguientes documentos.

No obstante, l¿s Compañías se reservan el derecho de solic¡tar nuevas ¡nformaciones referentes al

s¡niestro s¡empre que sean necesarias para su tramitación.

l. Falleclmiento

flocumentaclón sobre el Fallec¡m¡ento del As€turado Y su causa:

. ONI/NlF delAsegurado o certificado de nac¡miento

. Certificado literal de defunción.

. lnformes médicos o h¡storial clin¡co, indicando fecha de apar¡ción de los primeros síntomas,

diagnóst¡co, tratamiento y evolución de la enfermedad que or¡ginó el Fallecim¡ento del AseSurado. En

caso de accidente, diligencias jud¡ciales completas y/o atestado sobre el accidente.

2. lncapacidad Permanente Absoluta
. DNI/NIF del Asegurado.
. lnforme méd¡co o historial clín¡co, indicando fecha de apar¡c¡ón de los primeros síntomas, d¡agnóst¡co,

tratamiento y evoluc¡ón de la enfermedad que ha or¡ginado su lncapecidad Permanente Absoluta. En

caso de acc¡dente, diliSenc¡as .¡ud¡ciales completas y/o atestado sobre el acc¡dente.

. Re5oluc¡ón de lncapacidad emitida por e¡ lnstituto Nac¡onal de la Seguridad Soc¡al que ¡ncluya D¡ctamen

Propuesta o calificación de la minusvalia emitlda por el orSan¡smo español competente de la

comunidad Autónoma del Asegurado en el que se reflejen las causas y el Srado de minusvalía; o, en su

caso, la resoluc¡ón jud¡cial.

3. Delempleo
flocumentac¡ón ¡n¡c¡ali

. DNI/NlF del Asegurado.

. Comun¡cac¡ón de desp¡do sellada y f¡rmada por la empresa.

. F¡n¡quito de ¡ndemnización.

. lnforme de V¡da Laboral actualizado que deberá ¡ncluir los per¡odos teclamados.

. Certificádo de demanda de empleo-

. Certific¿do de empresa.

Documeñtac¡ón de cont¡nuac¡ón:
. lnforme de Vida Laboral actual¡zado.

4. lncapac¡dad Temporal

Documentación in¡cial:
. DNI/NlF del Asegurado.

. Parte de baja laboral donde se especifique el tipo de enfermedad

. lnforme de Vida Laboral actualizado.
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. s¡ es por enfermedad, se neces¡tará el ¡nforme méd¡co donde fiSure la fecha de diagnóstico de la
patología y antecedentes relac¡onados.

. S¡ es por accidente, se necesitará el informe médico de urgencia o pr¡mera asistenc¡a'

Documentaclón de cont¡nuaclón:
. Partes de confirmación de la ba.¡a o parte de alta.

5. Hospltal¡záclón

Documentación lnicial:
. DNI/NlF del Asegurado.

. certificado hosp¡talar¡o donde f¡8ure la fecha/hora de ¡n8reso y alta en el hospital.

. lnforme de Vida Laboral actualizado o documento acred¡tativo de la situac¡ón del Ase8urado (por

ejemplo: documento que acred¡te que es estudiante).
. S¡ es por enfermedad, se necesitará el ¡nforme máJ¡co donde fiSure la fecha de d¡agnóstico de la

patología y antecedentes relacionados.
. Sies por acc¡dente, se necesitará el informe médico de urgencia o primera asistenc¡a,

Documentas¡ón de contlnuación:
. Parte de alta hosp¡talaria.

cobro de la garantía

En caso de Fallecim¡ento o lncapac¡dad Permanente Absoluta, una vez recib¡da toda la documentación y

realizadas las comprobaciones necesar¡es, s¡ las Compañías aceptan el s¡niestro, el pago se realizará en el

pla¿o de 5 dias háb¡les contados a partir de la recepc¡ón de los documentos antes citados.

En caso de Desempleo, lncápacldad Temporal y HosPital¡zac¡ón el A3€gurado deberá contlnuar
abonañdo tanto la cuota del préstamo como lá Prlma del 5éguro Gorrespondientes; una vez que las

compañfas hayan aceptado la garantía, éstas procederán al reembolso de dicha Mensualidad en el

sigu¡ente periodo de cobro, excluyendo las Primas ¡mpagadas que corespondan a Mensualidades

anteriores a la fecha del siniestro.

Las Compañías no abonarán interés ni compensac¡ón en caso de retrasos en los paSos de cant¡dades

debidas por ella, s¡ tal retraso se debe a c¿usa justif¡cada o que no le fuera imputable, como puede ser, de

forma enunciat¡va pero no l¡m¡tativa, documentación ¡nsuficiente, falta de reclamación de las cant¡dades

o cualquier otra circunstancia ajena a las Compañías.

Artículo 12. Benefic¡ario de las garañtias

EI Tomador des¡gna de forma €xpresa e ¡rrevocable a ING con dom¡c¡l¡o en c/ Vía de los Poblados 1F, CP

28033 (Madrid), como Benefici¿r¡o del s€tu.o de Protecc¡ón Narañja.

Articulo 13. lnembargab¡l¡dad de las g¿rantias

Las Compañías pagarán las garantías a ING aún contra las reclamac¡ones de los herederos y acreedores del

Tomador.

Artículo 14. Prescripc¡ón

El derecho a reclamación sobre este contrato prescribe:

. Pasados 5 años para las garantías de Fallec¡m¡ento, lncapacidad Permanente Abso¡uta, lncapacidad

Temporal y Hospitalizac¡ón.
. Pasados 2 años para la garantía de Desempleo,

Artículo 15. Dupl¡cado del contrato

En caso de extravío o destrucción del contrato, el Tomador puede solicitar a través del Mediador, por los

med¡os que ponga a su d¡sposición, de acuerdo con la legislac¡ón v¡gente, un dupl¡cado que tendrá ¡dént¡ca

eficac¡a que el contrato or¡ginal.

Articulo 15. Comun¡caciones

Todas les comunicaciones que requiera el cumpl¡mieñto del presente contrato deberán hacerse por escr¡to
o por alguno de los medios de comun¡các¡ón que ofrezcan las Compañías en cada momento, bien
directamente o a través del Med¡ador del seguro.
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Articulo 17. lur¡sd¡cción

Será Juez competente para el conoc¡miento de las acciones der¡vadas del presente contrato, el del

domic¡lio del Asegurado en España.

corresponde a la Dirección General de seguros y Fondos de Pensiones del M¡nisterio de Economía y

Hacienda el control de la activ¡dad aseguradora de la Compañía

Articulo t8. lnstanciat de recl¿mac¡ón

En primera instancia podrá dirigirse al Servlclo de Atenclón de Reclamaclones: por escrito a las ofic¡nas

centrales de la Compañía, s¡ta en la Aven¡da de Bruselas 16, 28108 Alcobendas, Madr¡d o enviando un

correo electrón¡co a la siSu¡ente dirección: cal¡da d.serv¡c¡o@n ne5paña. es,

Una vez resuelta la reclamación por parte del serv¡c¡o de Atenc¡ón de Reclamaciones, s¡ la resolución

d¡ctada no fuera favorable para sus ¡ntereses, y siempfe que no hayan transcurrido dos meses desde Ia

presentación de la reclamación, puede diriSirse al Defensor del Asegurado, O.A Defensor, Conven¡o

Profes¡onal sito en c/ Velázquez,80, le D,28OO1 Madr¡d o enviando un correo electrón¡co a la siSuiente

dirección : reclamaciones@da-defensor.org.

Si, transcurridos dos meses desde la fecha de presentac¡ón de la rec¡amac¡ón, ésta no ha sido.esuelta o

hubiera sido denegada la adm¡s¡ón de la rec¡amación o desest¡mada su petic¡ón por las instancias

anteriores, el reclamante podrá formular su reclamación por escr¡to ante el serulcio de Reclamaciones de

la Dlrecc¡ón General de S€guros y Fondos de Penslones, s¡to en Paseo de la Castell¿na, 44, 28046 Madr¡d

o por correo electrónico ¿ la dirección: reclamac¡ones.seguros@m¡neco.es o a través de su página web

http://www.dgsf p.m¡neco.es.

En todo caso, podrá acudir a la jurisdicción ordinari¿, siendo competentes los juz8ados y tribunales del

dom¡c¡lio delAseSurado en España.

Articulo 19. lmpuestos

Son a cargo del Tomador todos los impuestos y recargo5 legales, y entre ellos:

- El recargo por L¡quidación de Ent¡dades AseSuradoras (L.E.A.).

- E¡ ¡mpuesto del consorcio de compensación de Seguros (C.C.s.).

- EI ¡mpuesto sobre Pr¡mas de Seguro (1.P.5.).

Artículo 20, R¡esgos extraord¡narios. Coñsorc¡o de ComPensación de Seguror

Hay situac¡ones que, bien por acontecimiento§ extraordinar¡os, políticos, sociales o fenómenos de la

natura¡eza, no están cub¡ertas por su contrato de seguro (por ejemplo: motines, rebeliones, actos

terror¡stas...) pero sí están cub¡ertas por el Consorcio de Compensación de Seguros. A continuación, le
facil¡tamos el detalle de estas situaciones.

Regulación de los R¡esgos extraord¡nar¡os

De conformidad con lo establec¡do en eltexto refund¡do del Estatuto leSal del Consorc¡o de Compensación

de Seguros, aprobado por el Real Decreto LeSislat¡vo 7/2004. de 29 de octubre, el Tomador de un contrato
de seguro de los que deben obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública

empresarial t¡ene la facultád de convenir la cobertura de los r¡esgos extraordinarios con cualquier ent¡dad
aseguradora que reúna las condiciones ex¡g¡das por la legislación viSente.

Las ¡ndemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por acontec¡m¡entos extraord¡narios acaecidos en
España o en el extranjero, cuando el Asegurado tenga su res¡denc¡a habitual en España, serán pagadas por

el Consorcio de Compensac¡ón de seguros cu¿ndo el Tomador hub¡ese sat¡sfecho los correspond¡entes
recargos a su favor y se produjera alguna de las s¡8u¡entes s¡tuac¡ones:

a) Que el riesgo extraord¡nar¡o cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado
por la póliza de seguro contratada con la ent¡dad ase8uradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las obl¡Baciones de la entidad aseguradora no
pudieran ser cumplidas por haber sido declarada,iudic¡almente en concurso o por ester sujeta a un
procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorc¡o de compensación de Seguros-

E¡ Consorc¡o de Compensac¡ón de SeBuros ajustará su actuac¡ón a ¡o d¡spuesto en el menc¡on¿do Estátuto
Ieg¿|, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seSuro de riesgos

extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las dispos¡c¡ones
complementarias.
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Resumen d€ las normes latales

1. Acoñteclmientos exlraordinarlos cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundac¡ones exraord¡nar¡as,

¡nclu¡das las producidas por embates de mar; erupciones volcán¡cas; tempestad ciclónica atípica

(¡ncluVendo los vientos extraordinar¡os de rachas super¡ores a 120 km,/h y los tornados); y caídas de

cuerpo§ siderales y aerolitos.

c) He€hos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y cúerpos de seSur¡dad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcán¡cas y la ceída de cuerpos siderales se

certif¡carán, a ¡nstancia del consorcio de Compensac¡ón de Seguros, mediante lnformes exped¡dos por

la Agenc¡a Estatal de MeteoroloSÍa (AEMET), el lnst¡tuto Geo8ráfico Nacional y los demás or8anismos

públ¡cos competentes en la materia. En los casos de acontecim¡entos de c¿rácter polÍt¡co o social, así

como en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las

Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de SeSuros podrá

recabar de los órganos iurisdicc¡onales y adm¡nistrativos competentes información sobre los hechos

acaecidos.

2. Riestos excluldos

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación se8ún la Ley de Contrato de seSuro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro dist¡nto a aquellos en que es obl¡8ator¡o
el recargo a favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros-

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya precedido la declaración of¡c¡al de Buerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, sin periu¡c¡o de lo establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo,

sobre responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares o produc¡dos por materiales radiact¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y,

en particular, los producidos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, movim¡ento de laderas, deslizamiento o
asentam¡ento de terrenos, desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran
ocas¡onados manifiestameñte por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la

¿ona una s¡tuación de inundacióñ extraordinar¡a y se produieran con carácter s¡multáneo a d¡cha

¡nundación.
f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el curso de reuniones y manifestaciones

llevadas a cabo conforme a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de.¡ul¡o, reguladora del

derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas

actuaciones pud¡eran ser calif¡cadas como acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados en el

apartado 1.b) anter¡or.
g) Los causados por mala fe del Asegurado.

h) Los correspondientes a s¡niestros producidos antes del pago de la primera Pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se h¿lle suspendida o el se8uro quede ext¡nguido por falta de paSo de las

Pr¡mas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nacional».

3. Ertensión de la Sarantfa
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas personas y las m¡smas sumas

aseguradas que se hayan estáblec¡do en las pól¡zas de seguro ¿ efectos de la cobertura de los r¡es8os

ordinar¡os.

2. En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conform¡dad con la

normativa reguladora de los seguros privados, generen provis¡ón matemát¡ca, la cobertura del
Consorcio de compensación de Seguros se referirá al capital en r¡esgo para cada Asegurado, es decir,
a la diferenc¡a entre la suma aseSurada y la provis¡ón matemát¡ca que la entidad aseguredora que la

b) Los ocasionados violentamente como €onsecuenc¡a de terror¡smo, rebelión, sed¡ción, motín Y tumulto

popular.
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hubiera emitido deba tener constituida. El ¡mporte correspond¡ente a la provisión matemática será

satisfecho por la mencionada ent¡dad aseguradora.

Comunlcac¡ón de daños alconsorclo de comPensaclón de SeBuros

1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorc¡o de Compensación de

seguros, se efectuará mediante comunicación al m¡smo por el fomador del seSuro, el AseSurado o el

Beneficiario de la póliza, o por quien actúe pof cuenta y nombre de los anteriores, o por la entidad

aseguradora o el Med¡ador de se8uros con cuya intervención se hubiera gestionado el seSuro.

2. La comunicación de los daños y la obteñción de cualquier información relat¡va al procedim¡ento y al

estado de tr¿mitación de los sin¡estros podrá real¡zarse:

- Med¡ante llam¿da al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Comp€nsación de Seguros (9«¡

222 665 ó 952 367 0É.2l.

- A través de Ia página web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten ¡ndemnizables con arreSlo a la
legislación de seguros y al conten¡do de la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de

compensación de seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoraciones que, en 5u caso, hubiese

realizado la ent¡dad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compentación de Seguros realizará el pago de la

¡ndemn¡zación al Benef¡c¡ario del seguro mediante transferencia báncar¡a.

Se e¡cluven dÉ las 8arantlar cubiertas por el contrato de se8r¡ro los r¡estos cublertos por el Consorc¡o

d€ compensac¡ón de s€guros.

Artículo 21. Coñtratac¡ón a d¡stanc¡a

El Tomador acepta expresamente que la contratación del Seguro de Prote.c¡ón Naranja se real¡ce por

cualqu¡era de los canales puestos a su dispos¡c¡ón por las CompañÍas directamente o a través del Mediador

del contrato, ¡ncluyendo canales ¡o presenciales, a través de los elementos de seguridad ¡dent¡ficativos
que, junto con el número del Documento Nac¡onal de ldent¡dad, Tarjeta de Residenc¡a o Pasaporte, en su

caso, sean ¡mpresc¡ndibles para operar con el Mediador de este contrato.

El Tomador acepta expresamente la equ¡paración jurídica de su firma autógrafa y la realizada mediante

cualquier tipo de claves, cód¡gos o elementos de segur¡dad ¡dent¡f¡cat¡vos-

El Tomador acepta expresamente que las comunicac¡ones telefónicas mantenidas con las Compañía5 o el

Med¡ador sean Srabadas, pud¡endo emplearse las citad¿s Srabaciones como medio de prueba para

cualquier procedimiento iudicial o arb¡tral que se pud¡era plantear d¡recta o ¡ndirectamente. As¡mismo, el

Tomador acepta expresamente la Brabación de los reSistros informáticos y telemát¡cos que se hayan
generado por razón del acceso al servicio del Mediador.
5¡n perju¡cio de ¡a pos¡bil¡dad de requerir en cualquier momento el envío de la documentac¡ón relativa al

Seguro de Protecc¡ón Naranja en soporte papel, elfomador acepta expresamente que las Compañías o

el Med¡ador realicen comun¡cac¡ones relativas al Seguro de Proteccióñ Naranja por medios telemát¡cos

en soporte duradero.

ING DIRECT es la marca dé banca minor¡sta de ING BANK N.v., Sucursal en España, c/ Vía de los Poblados

1F,28033- Madrid, CIF w0O37986G, ¡nscrita en el Registro Mercantil de Madr¡d, Tomo 31798, Folio 1,

Secc¡ón 8!, Hoja M-572225.
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Nationale-Nederlanden V¡da, compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.E. gerant¡¿a el pago del capital

asegurado en caso de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta y Nationale-Nederlanden
Generales, Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A.E. garant¡za las prestac¡ones de Desempleo,

tncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón. Ambas CompañÍas tienen su domicilio soc¡al en la Aven¡da de

Bruselas, 16 de Alcobendas - C.P. 28108 (Madrid).
Mediador: ING BANK N.V. Sucursal en España (en adelante, "lNG"), Operador B¿nca-SeSuros V¡nculado de

Nationale"Nederlanden V¡da, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.E. y Nat¡onale-Nederlanden

Generales, compañía de Sesuros y Reaseguros, s.A.E , con dom¡cilio social en Madrid, calle Vía de los

Poblados 1F, CP 28033, está ¡nscrito en el Registro administrativo especial de mediadores de 5eguros en

Países Bajos con el número 12000059 y habilitado para eiercer en España en ré8imen de libre prestac¡ón

de servic¡os.

Datos del Tomador

t¡ombre Apéll¡do Ap€llido

fech¡ de N¿cimiento

!3 de Conrrato 00O0OmOm Fecha decoñ¡ratación (X)y'00/fim

raf,h.¡ de efedo de L¡ mod¡fa(¿(ióo m/m/0000

Periodo de vi8enciá desde las 0O:00 horas del ü)l0olúü) hasta l¿s 24:00 hor¿s del m/00/0O0O

fl presente seguro es mensr.ral renovable, prorrogable por periodos idént¡cos y con un¿ dur¿cióñ rñáx¡r¡¿ de )0( nreses.

{t

lir6É-ld.d t mlrdh Al-aú.

aro.dd.o lnoer¡d.d

Cdp'l{l p({diEñro d.. ¿mrtr¿(¡ór .o el nM(htu do @u,rwr.¡d &, rn¡¡e.tlo.
.óñ uñ nr¡rrño.t?BL

¡ uotrnnl'{! (lel pr-iJno tr¡ii r., p, r,Lr üFr a.¡ru, o. i ú ! ún ru¡i,D (¡e @e Uñh.
¡ña¡llE d.9 mñrul¡d.d*

r úoL1 ódldll dor rr éí¿nrj ñ L1< l.¡ r,.nnr dDr r¡rg'ró,.dñ uñ ú:iturlc OO€ Umn
.tra¡kE ¿. 3 rnÉ¡¡¿.¿- por .¡ñ¡-.to y por pób.
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Condiciones Particulares Seguro de ProtecciónNaranja

Nombre y Apelldos

N.r.r (x).(m.(f)ox o0/0o/o0oo

Datos del Seguro

Oatos del Préstamo asoc¡ado

lr¡rrrrte lOTAI delpréqtamo m.000

lle cle pr.'trmo 0O0m000OO

Cuor¿ m€nruáldel préstamo 0.000

C.ptt l ¡Eaurdo



Exclusiones

El contrato de seguro se cancelará de forma automática una vez reali¿ado el paSo del capital ase8urado

de la garantía correspondiente al siniestro que primero se haya producido entre Fallec¡mieñto o

lncapacidad Permanente Absoluta.
para la' garantías de D€sempleo e lncapacidad Temporal, se abon¡rá un máx¡mo de 18 mensualldadas
alterna3 en caso de ocurrencia de yarios 3¡nlestros (de una o distlntas coberturas) para toda la du¡ación
del seEuro.

Carencia inicial:

. El periodo de carencia inicial para la garantía de Desempleo es de 120 días, lo que siSn¡fica que el

AseSurado, en el momento de ocurrencia de¡ siniestro, deberá haber contratado el seguro con una

antelación mín¡ma de 120 días para tener derecho al abono de la indemn¡zación.

. para las garantías de lncepaclded TemporalV de H6pltal¡nclón el periodo de carencia inicial es de 30
días para los siniestros ocurr¡dos porenfermedad; para los siniestros or¡ginados de forma acc¡dental no se

aplicará carenc¡a.

Carenc¡a entre siniestros:

. El per¡odo de c¿renc¡¿ entre sin¡estros para la garantía de Dcsempleo es de 180 días consecutivos.

. L¿ carencia entre s¡niestros para la Earantia de lncapacidad Temporaly para la garantía de HosPltalización
es de: 30 dfai conseq¡t¡vos €n caso de que la s¡tuac¡ón se produzca por un¿ patolo8fa d¡stinta a la
acaeclda en el sinlestro anterior yde 180 díar continuados en caso de que derivede la misma patología.

Esto 5ign¡fica que, en el momento de ocurrencia del siniestro, deberán haber transcurrido como
mín¡mo 180/30 dÍas cont¡nuados desde la fecha en la que finalizó el paSo del último sin¡estro
¡ndemnizado por la ase8uradora.

Franquicia inicial:

El Asegurado deberá permanecer al men05 30 días consecut¡vos en s¡tuación de lncapacidad Temporal
o de Desempleo para tener derecho a Ia indemnizac¡ón y, una vez transcurr¡do d¡cho periodo y si se ha

aceptado el s¡niestro, se abonará con carácter retroact¡vo la indemnización correspond¡ente desde el

¡n¡cio de la situac¡ón de Desemp¡eo o lncapacidad Temporal. A partir de entonces y hasta el máximo
asegurado se abonarán las mensual¡dades que venzan m¡entras el Asegurado continúe en s¡tu¿ción de
lñcapácidad Temporal o de Desempleo.

En caso de Hospital¡zación se abonará una mensualidad completa una vez que el Asegurado haya

estado 7 días consecut¡vos en d¡cha s¡tuación; a partir de ese momento y si se ha aceptado el sin¡estro,
se abonarán las mensualidades que venzan mientras dure la s¡tuac¡ón de Hospitalización hasta el

máx¡mo asegurado.
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Exdusiones comunes a todas las g¿rantías de la póliza

La Compañía no aboflará nin8una de las tár¿ntfas de la pól¡za, sise produce alBuno de los siBu¡entes s¡puestos:

. Su¡cid¡o d€l Ase8urado o su muerte a consecuenc¡a de intento de ruic¡dio, si ocurre durante el pr¡mer año del
seSufo.

. l-es¡ones ¡ntenc¡onadas causadas por el prop¡o Ase8urado o les¡ones produc¡dascomo consecuencia de un
intento de su¡c¡d¡o, eHuadas bien en perfectas f?cuhades mentaleso b¡en por enai€nac¡ón rñ€ntal.



. A coniecu€ñda dirÉcta o ¡nd¡r€cta de un acclderite ocurrido oon anterk ridad a la entrada en vlSor del

contrato. Un acto crimiñal delAsegurado.

. por la lnlluencla delalcohol, estup€f¿c¡entEo drogasen elAseturado, ¡ahro que se quede probado quetales

c¡nunstanc¡as y el acciderte no t¡enen rehc¡ón. Las enf¿rmedades que sobrevengan al Ase8urado por el

consumo contlnuado de akohol y/o 6lup€facient6 o por el consumo de medicarñentos en dos¡s que no

hay?n s¡do prescritas n¡&icamente. lSualmente, los accidentet que sobrw€ngan en eÉtado de embrlague¡,

así como la elrldencia del consumo de estup€facleítec.

. 5e consíderará que ex¡ste embriaguez q¡ando el 8r¿do de elcoholefih, conceñtradón en a¡re EPirado o
concentr¿ción de alcohol en humor vftreo, seg¡n los métodos de determ¡naa¡ón o de mediclón establecldos

sca igual o supe¡ior a 0,5 g/1. En caso de accidente en el que la vlctima es el conductor de un v€hículo a ñrotor,

el Srado scrá el le8¡lmente establecklo eñ cada caso en el moíl€nto del accilente.

. Uso de aeronaves por el Asegurado en cal¡dad dlstlnta de la de usuar¡o de transporte públ¡co'

. Loi s¡n¡estros que rEr¡hen de la p¡áGtha de oJahuier deeorte de riesgo que deriw de la partklPaclón del
Asegurado en compet¡ciones deport¡vas como profes¡onal o que r€quier¿n maqulnaria de vuelo, un vehkulo
a motor o la part¡cipación dé uñ an¡mal, aiícomo la man¡pulac¡ón de explotlvos o armasde fuego.

. Gue¡r¿ declar¿da o no, motfn, rwlución o tumuho, o q¡ahuier hecho de nluraleza análoEa.

Reacdón nudBár, rad¡ación nuchar o contamin¡clón radioacl¡va.

. trs ri6gos de caácter extr¿ord¡nerio sobre las personas, cubiert6 o erduk o3 por el Cofforcio de
compensac¡ór de S€gums de conform¡dad coñ la norrBtlva vlSente en cada mo.n€nto.

Exclusiones específicas a las d¡stintas coberturas

lncapacidad Temporalr

. tas patologías secr¡ndarlas a las hemies y las l€ciones derñada¡ de aheraciones o delecto6 músculo

ecque¡éticor, cervkal8ias, dorsalgias, lumbalgias y lumbodátkas.

. EnGrmedad6 Pshliátrkas, ¡nduyendo 6tr¿s, ansiedad y ¡lecclon6 s¡milar6.

. Las lntervencion€s y tr¿tamientos m&lrs deflandado6 por el asetur¿do exduslvamente por raron6
e6t&k as, con la excepcfuh d€ aquelbE que constituyañ un problema de salud par¿ el asegurado.

l-a fecundación ¡n vitro y los tratamiertos ¡nclusive las ciru8ías encaminadas a solventar la infertil¡dad y
6teril¡dad, asÍcomo los de c¿mbio de rexo.

Los tr¿tambntos de dEintoxicacitn y las enfurm€dades pslqui&ritas, ¡ncluyendo estrés, ansledad y
aleccion€§ s¡milar6.

Los cargos mensuales de lá prima de su seguro se realizarán el día 3 de cada mes y se

corresponderán con el s¡gu¡ente ¡mporte, s¡empre y cuando se mantengan las condiciones de
su póliza.

o,q
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Hospital¡zación:

c.c.5'

dr,tra t¡,llr qr,o(,. @,q

A cont¡nuac¡ón, le detallamos los pr¡meros cargos que se realizarán en su cuenta y que corresponderán al

periodo comprendido entre el 00/00/0000 nasta el 0O/00/000O.

rt5.



c.( s LT.A'

úlOolñ.úl@lú@

@/oO/@. oo/ú/@

Forma de pago: Mensual. El carBo de la prima se realizará en la cuent¿ de dom¡c¡liación del préstamo al
que da cobertura este seguro.

Cuenta de cargo: ElAsegurado ¿utoriza a ING a cargar la prima de seguro en la cuenta corriente en la que

se estén adeudando las mensual¡dades de reembolso del préstamo.
orhqs4c.@e&c6Élú-taÚdo¡¡tE e-.d.'av
ul6!e¿.,ni.¡t tú lr É eñ6 ó, ¡ Fh¡ r¡l
(i, hNñ iLrii.tL . Mrd, r. dka¡c rraúr¿¡.r,. (k titÉ.6.qu¡

Para las garantí¿s descr¡tas en estas Condiciones Particulares, el Tomador des¡8na de forma expresa e
¡rrevocable a ING Bank N.V., Sucu.sal en España como benef¡c¡ario del seguro de Protecc¡ón NaÍania.

El contrato se cancelará por alguna de e5tas circunstancias:

. En la fecha de vencimiento del seguro.

. Por el pago de la prestación correspond¡ente en caso de Fallecimiento o lncapacidad Permanente
Absoluta del Asegurado.

. Una vez transcurridos los 30 días desde la contrátación, s¡ el Tomador no qu¡siera cont¡nuar con el
seguro podrá cancelarlo comunicándoselo al Mediador con I mes de antelación a la renovac¡ón á la
siguiente dirección de correo electrón¡co: docurnentocalidad@iñg.com o por cualqu¡era de los
med¡os que éste haya pueslo a su disposlc¡ón y que perm¡tan de¡ar constancia fehaciente de dlcha
cancelaclón.

. En caso de cancelación tota¡ anticipada del préstamo personal con lNG.

. En la fecha de renovac¡óo del seguro anterior y más cercana al 67 cumpleaños del Asegurado.

. Por decis¡ón por ercr¡to de las Compañfas comunlcándoselo al Tomador con 2 mese3 de antelaclón.

. Por impago de la pr¡ma de seguro.

. Por declaración dolosa o mala fe del Tomador.

En caso de cancelación voluntar¡a del contrato por parte del Asegurado, éste cont¡núa cubierto hasta el
sigu¡ente vencimiento de pago, momento en que se hará efectiva la cancelación; por tanto, la c¿ncelac¡ón
no dará lugar a devoluciones prorrateadas de la prima.

Derecho de desistimiento

En los 30 pr¡meros días desde la contratac¡ón del seguro el Tomador podrá desistir de la contratac¡ón sin
necesidad de que ¡ndique Ios motivos, enviando un escr¡to firmado junto con su documento de ¡dent¡dad
a ING a la s¡gu¡ente d¡recc¡ón de correo elecrón¡co: documentocal¡dad@¡ng.corn o por cualquiera de los
med¡os puestos a su d¡sposición y que permitan dejar constancia fehaciente del des¡st¡miento. En este
caso, Ias Compañías devolverán el importe de prima pagada hasta ese momento.
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lmporte y paSo de la Pr¡ma

ó/@/0@.6/00l@ o.ooa

Benefic¡ar¡os

Condiciones de cancelación de la pólira y derecho de desistimiento



Cuestionario de salud

Usted ha declar¿do, prev¡amente a la contratación del seguro, que cumple con todas y cada una de lás

si8uientes afirmaciones':

. No h¡ber inte¡rump¡do su astividad laboraUhab¡tual por enfermedad o ecc¡dente, durante un
pedodo ruperlor a 30 díar en los últimos 12 meses n¡ estar de bala actualmente por lncapacldad
Temporal.

Excepcione5

Podrían contratar, aunque fuera por un per¡odo super¡or a 30 días:

. Fracturas de hueso, rotura de liSamentos, esgu¡nce de tobillo, torceduras, d¡stens¡ón muscular,
ciática, Iumbago, en todos los casos con recuperación completa y s¡n secuelas.

. Patologias de embarazo: ciát¡ca, debido a su actual embarazo; lumba8o. debido a su actual
embarazo; ¡nfecc¡ón de or¡na o cist¡t¡s deb¡do a su ¿ctualembarazo y bajo control méd¡co.

. Riesgo de parto prematuro.

No tener coñced¡da o en trám¡te una lncapac¡dad Permanente Absoluta o alguna mlnusvalla
superio. al 33%,

¡ Le recordamos que, s¡ alguna de estas afirmaciones no fuera correcta, no estarfa cublerto por €l

contrato.

Le informamos que sus datos serán ¡ncorporados a los ficheros de las Compañías aseguradoras de acuerdo
con la s¡guiente informac¡ón:

Itatioñ.lc ñ¿dc.l.ndc. Gcñc..14, comp.ñ1. d. s€!or6 y ReotcBuros, 5.4.E- v (.tion.¡e
N..lcr!.ñd.ñ V¡d.. Comp!ñ|. d. s.auror y n.á3.Au.o., 5.A.8.

rrrtrlnlf,¡ r,,,ln..ltr,¡rnry¡1.--r¡n'(l.l¡,,',r'ri,,.! ,t.¡l l ,r¡.r¡,rl.r.r r"r!,'n,¡,[!!|¡.*r¡:

únt.rr¡.ñt..o.nüñia..rño.§r¡.dáro6p.r.on I?3. orá..mp.6.i que coLbor.¡r con N.rÉn L-
N.d.rlánd.n .n tr di.t.tlxr.ltñ d. !.aur6 ¡, otr.s éñtHád.s cDn él oó¡no d. f.cilná. It
úámnáckt r d. r¡ñ¡¿*t'a,.iI cóñro por ..toc d. .oa5.B¡rú o É.3.alrro. Ar¡m¡no, tus d.to§
podráñ 3.r coñuñt.do. d 0tt.3 ro<icd6de. del Grupo NN (úy. rtiyil¿d !oñ lor rlfvk¡oi
ñnad¡eroE y dé !€túo, p.rá lá ÉsÉn ¡.tr y détet.ión d.l l¡árrd.v <oó fkrci d. .udhdl¡ interñ..

frodta .¡.BcÉr 3t¡s tl¿rEl¡o5 de ece.o, ..<tirrc&iJn, írp.?¡¡itn, tmn.<ión, opoi¡.ió.t y
po.i.bil.d¿d, ¿!l @mo e ño s obj.to de d<¡5io¡e¡ iñdMdúoli..d¡r ¡utúr.t¡zrdé med¡.rte
(¡¡fu^káGiá. drit., @m96ñ.d. de su ONI o do.urñdrt-irñ equDolcntc úed'tatry! de l.
ilc-rid!4 . ú.lqui.rr dc hs dd eñtid.d.! . tr.v* d. lo! 3¡au¡.ntc. cofr"o. €bctró(r¡<o3:

. si s ed d€*. d¡.¡ai.e . rNG, qú. d¡.á l..5lodo d. .u solic¡tud . 1.5 cúp.ñl€s:
r.o.Gdoñ.d.io.ir'^a,.r

. S¡ usrcd dc.€á d¡riAirse ! arioñ.L-tlcd.rl€ñd..r: F.ot.<dq\d.t6atúaF¡¿..

Seaún pr6ed¿ .r <.d. @p @ñr.to, l. bá* l.a¡riru p.r. €l trát¿ñi€ñro d. sr d¿ros prEd.
s: r) t¿ p.od¿ eiÉú¡¡5n del (Útr.toj ¡l Ob¡IECó¡ le6¿l; l) lntdés l.aftirc.

Fodrá coñí¡l.r ¡nlo.rr¡¡<¡ór 6d¡cbn ly dcrdlLd. iob.e P.or!«ih cl€ O.tÉ éñ ñ¡Eñr páSina
w|b: hr¡.¡//§Ú.,|!rr.E.-/oG¡Úánrh{EB-..G.ardoñÉ? É.út darÉc
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Protecc¡ón de datos personales



Este documento anula y sustituye a cualquier otro coñven¡do con anterioridad.

El Tomador del seguro Nombre Apellido Apellido reconoce, med¡ante su firma manuscrita o contratación
por medios telemát¡cos o telefónicos:

. ser mavor de 18 años y menor de 64 en la fecha de suscripción del seguro, ser tesldente en Etpaña Y

no encontrarse incurso en un erpediente de ERE/ERfE en el momento de contratación;

. haber rec¡b¡do la información prev¡a que detalla las características del producto Y de las

ase8urado.as (Documento de tnformac¡ón sobre €l Producto de Seturo Y Nota lnformatlva Prev¡al y,

una ve¡ leÍda dicha documentación, haber considerado que el seguro 5€ a¡usta a 
'us 

eractas
neces¡dades; y

. estar conforme con elconten¡do dé las Condlc¡ones Gene.ales y Particularer delcontrato, plestando
su conform¡dad, expresamente y en particular, a las cláusulas limitat¡vas y exclus¡ones res¡ltadas
conven¡entemente en el apartado Excluslones del presente documento' lSualmente, declara que los
datos facllitado¡, ¡ncluidos los datos de salud, son veraces y sin om¡¡iones.

La operac¡ón ha sido valldada por el Tomador a través de Internet mediante la lntroducción de los

caracteres requeridos de su tarleta de coordenadas o de su p¡n, o b¡en, mediante firma electrón¡ca

aceptada por lNG.

Hecho por duplicado ejemplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y firmado por las
partes en Madrid a 18 de mayo de 2O21 .

LA CEDENTE EL REASEGURADOR

D. Juan D. Dav¡d Vincent Lattes

D. Julián Fe Mata
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T¡po de
producto

Público
ob¡etivo

SeSuro de Protección Nerañja

Producto liSado a la contr¿tación de un Préstemo Personálde ING

Tipo de préstamos personales:

Lag cuotas de lor préstamos, ¡ndependientemeñte del tipo que sean, ae liquidan en cueñt¡s ábiertas en ING

con titularidad de los prest¡tar¡os.

¡NG enel misrno di¿ (3 de cada mes) em¡t¡rá 2 cergos ¡ndepend¡entes e la cuenta del clieñte, uno
correspond¡ente a la cuota de¡ préstamo y otro a l¿ prima del seguro

1) PRÉSfAMo PRE-CoNCEDIoO: para clientes con un buen track record con el b¿nto.
2) PRÉSTAMO EA,O DEMANOA: para o clientes que no tienen el préstamo pre-concedido

S€ admit¡rán más de una pól¡¿a por AJeturado, sierñpre y cuando no tupere el lfrnite má¡iño dé capital
estableaido.

ANEXO II - FICHA DE PRODUCTO

La ent¡dad AseEUradorá ábonará ¿ ING laa cantidades que correrpondan hart¿ el rná¡¡mo estipul¿do pár¿ la

cancelación de¡cap¡tale ¡ntereses pend¡entes del préstamo prr¿ ¡¿s garañtiá9 de Fallecirñiento e lncapacidad

Permanente Absoluta y para las coberturas de Oeiempleo, lñcapac¡dad Temporaly Hospitalización se hará

el aboño de las auotas pend¡enter de pa8o, ari como la prima del se8uro (cuota mensual), miéntres dure la

r¡tuación concreta que ha dado lugar al s¡oiesÍo y dentro de los lirnites previstos en el producto

cobaaturar obllt¡torl¡3:
- Fallec¡mieñto

- lncapac¡dad Permanente Absolutá (lPA)

- Desempleo

- lncapacided femporal {lf}
- Hosp¡tall¡ac¡ón

S€r pcÉona 
'fla¿Cuñplir con lar afirmacioner re€o8¡das e¡ elcuest¡onario de salud

Edad' Mínlma en el ñomento del alta: ñayor o ¡guala 1E años

Edad' Máxima eñ el moñénto del alt¡: meñor o igual a 64 años

Edád' Márima en el momento del v€nciñi€ntoi rnenor o igual á 67 años

ElTomador y A5egurado debeñ 5er la .n¡sm¿ p€r5ona

ElTomador debe ser res¡deñte en España

Ito est¿r inmerio eñ uñ proceso de ERE y/o ERfE en el momeñto de lá coñtrátac¡ón, A tal efecto,
ING apl¡ca los s¡8uientes cr¡terio! de eleSib¡l¡dad para lo5 préstamor de cl¡ente§:
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Nombre

séBuro que aubre elriesgo de imp¿go dé lá deuda contr¿íde {préstamo) por elAleSuradocon ING s¡ocurre

altune de las continSencias cubiertár por l¡5 garañti¿s del producto. [a contrat¿ción del seBUro es voluñtár¡a

y asociadá necésariañeñte a la contratáción de un préatamo con ING

Para préstamoi con 2 t¡tulares, el seguro podrá ser contr¿tado ún¡camente por el prirnero de ellos

Este producto está dirig¡do a los clientes de ING que contrate¡ rus préstamos personalés y que cumplañ los

5igu¡entes requi5¡tor:



Sieñpre que el cliente domic¡lie la nóm¡na en el banco y teñtá tranracc¡ón INEM en

los últimos 4 me5e5 no tieñe oferta (lo5 pa8o5 con ERfE 5ieñpre v¡eñen coño

tranrecc¡ón INEM)

5i ño domicilia la nóm¡ná (sólo en prést¿mos b¿¡o demanda) y al env¡arla aparece

como concepto ERE o ERTE, autorráticamente ello provocá que §e quede le solicitud

en documentación incompleta y se revisa. En este ceso, s¡ hay uñ solo titular, se

denlega l¡ operac¡ón, y ai háy dos y con lor ¡n8reao5 delclleñte que no tiene ERTE es

viable, se coñt¡núa. Adlcionalmente a estar revir¡ones mrnuales del préstámo b¿jo

demanda, re compr¡¡eba siempre la empresa empleadore en une b¿se de dátos

Éspecífica que nor proporc,o¡a AXESOR que recoge ernpresas en ERÍE, ER€ y

coNcuRso.

Acl¿raciones sobre lá i¡tuación laboraldel cl¡ente y la cobertura del seSuro

Clieñte con dos empleor, uno por cuanla ¡¡Gña y otro ,¡or cucnt¡ proÍ ¡ y el cl¡ente se queda en
desempleo por el trabajo de cuentá ajeña ) s¡empre y cuando cur¡pla con el resto de los
requisitos deñnidos para eite producto, el slnie5tro sí tendría coben!ra lndependienlemente de
que con§erve el otro empleo, ya que no hay exclurión d€ paro parc¡al

Cl¡ente con dos empleos, .ñbos por cucñla ¡¡€ña y el clieñte se qued¿ eñ deseÍ!pleo en uño de
los dos trebajos de cuenta e¡en¿ ) s¡er¡pre y cúando cumpl¿ con el resto de les condiciones
definidas para e,te producto, el s¡niestro si tendri¿ cobertura ya que el contrato de trab¿¡o
ún¡cámeñte debe ser ¡ndef¡n¡do, independieñtemente del núñero de horas que elAie8urádo esté
contratado (á tiempo completo o e t¡€mpo parciel), y edemás no hey erclusióñ de páro parcial.
Por otro lado, en caso de que p€rdiera los dos emp¡eos, ¡gu¿lmente teñdria cobertura, pero
evideñteÍtente 5ólo se indemni¿ari¿ por uno de ellos, es decir, se pag¿ri¿ una sol¿ cuota mensuel
del préstamo, aunque hayan ten¡do luSar dos despidos simultáñeo5

'Edad real del AseSlrado (no edad actuar¡al)
Rciuman de aobanr¡r¡3 por tlpo de col€dlvo: Cualquier cliente al que ING le otorgue un pré'tamo

a.

b

Cob€rturas
por

colect¡vos de

cl¡entes

EI

Có..tlm ,or ..Ldh,o. & .llrrt.r
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Person¿l y contr¿te el seguro contará con las s¡B!iente' coberturet 5egún su tituacióñ laboral:

l"-t--*,.-.1



Garantía de

Fallec¡m¡ento

G¡iantL dc lnc¡pacldad Panñañcrt. Abloluta por Gualqulct caura (lPA): la CompañÍa Saranti¿a el paSo al

Benefic¡ario del capital A5eBuredo en caso de situación de lncapác¡dad absolut¿ v perñanente del Asegurado
imposib¡litándole para el mantenimiento de cualqu¡er reláción l¡boralo activ¡dad profetional, cualquiera que

se¿ la causa que lo produzca siempre que la pól¡ra esté en viBor en él r¡omento del reconoc¡miento de la
¡ncapácidad, con las del¡mitaciones y exclusiones que 5e especifiquen en condiciones Gener¿les y
Pert¡cul¿res

Captt¡l A!€gur¿do: Cápital pendiente de amorti¡ar del préstamo contratado coñ lNG, eñ el momento de la

ocurreocla del 5iniestro

Los intereses ordinarior del préstemo Benerádos entre él dla de cobro de la cuota mensual y el d¡a de
ocurrenc¡a del sin¡ertro sí están cubi€rtos por el seSuro. P¿san a formar p¿rte del capital Asegurado

Cu¿lqu¡er otro t¡po de intereies y Sasto! no están inclu¡dos

Cáp¡t¡l Mín¡mo para seSuros asociados a préstarnos de nueve cont.atación: 3.OOO€

Capital Máx¡mo 50.000€

GarantL d€ lñc¡p¡cld¡d Tañpor¡l (lT)i [a compañía Saranti¡a el pago al Benefic¡ar¡o de las cuotas del
préstamo már la p.ima del 5eguro (cuota ménsual) en caso de s¡tu¿c¡ón de lncáp¿cidad Temporá1, 3¡empre
que la pólira esté en viSor en el momento del reconocimiento de d¡ch¿ incapacid¿d, co¡ las delimitaciones y

exclusioñes que se e5pecifiqueh eñ Cond¡cioner Generalei y Particul¿re5.

Se eñtiende por lnc¡pacldad fcñpor¡l la situación fís¡ca reversible conslatada médicrmente por un
organismo comp€tente del te.ritorio n¿cioñ¿l español. provocád¿ por cualquier eñfermedád o accideñte,
oriS¡n¡da independ¡entemente de la voluntad del aseBurado y determ¡nante de la totel ¡nept¡tud del m¡smo
para el mantenimieñto trans¡torio de toda actividad laboral o profesional

No reráñ objeto de coberturá lá5 iñtervenciones y tratamie¡tos médicos demañdados por e¡ asegurado
exclusiv¿mente por razonei estéti(ar, con l¡ excepción de aquellor que conrt¡tuyan un problema de salud

Pará el¿se8ur¿do

Capltal Aséturado: Límite máximo de 9 mensualidades coñsecutivat o 18 rneñiuálidader alterñá§

Mensualided compuesta por cuota del préstamo + prim¿ del seSuro

Mensualidad máxima: 1.oOO€/mer

Garantía de

lncapacidad

Permanente

Absoluta (lPA)

Garantía de

lncapac¡dad

Temporal
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Garentl¡ da Fallachnl€nto por cuálqu¡er caura: l¿ Comp¿ñiá Saranti¿a e¡ pago el Beneflciario delcaplta¡ e

intereses p€nd¡entes de amodizar en el ñomento del lallec¡m¡ento del Asegurado, cualquiera que sea le

c¿usa que lo prodúrca sieñpre que la póliza este en vi8or, co¡ la5 deliñitec¡ones y e¡clus¡onés que se

espec¡liquen en Cond¡ciones Generál€s y Parliculerer

Caphal Ar.tr¡r.dor Capital pend¡ente d€ amortirar del p.éstafio aontratado con lNG, en el ño¡nento de Ia

ocurfencia del s¡n¡estro

Los interesés ordiñar¡os del préstamo Beñerados entre el día de cobro de la cuota mensual y el díá dé

ocurrenc¡a delsiniestro ríestán cubiertoi por el s€8uro. Pasan a form¿r parte delcapita¡Ase8rrado

cualqu¡er otro tipo de intereses y Bastor no están ¡ncluidos

cepit¿l Míñlmo para seSuros aroc¡ador á prégtamos de nueva contr;rt¿cióñ: 3.000€

Cap¡t¿lMáxjmo 60.000€



c..antl¡ da Da3cmplco: La compañía Sarañti¿a el pago ¿l Beneficiario de las cuotas del pré§tamo mát la
prima del se8uro (cuota mensual) eñ caso de situación de desempleo, s¡empre que la pól¡¿a esté en v¡gor en

el momento del reconor¡m¡ento del deseñpleo, con la5 delirnitac¡ones v exclus¡ones que 5e especifiquen en

Condic¡ones Generale5 y Particul¿re5

Para tener !CIg9!9-g-E-!9bCI!!I¿ el asegur.do, en el momento inmediatamente añter¡or a la pérdida de
empleo, deberá ¿cred¡tar ser aiala.iado por cuant .lena aon aontrato lndcñnldo Y coñ una añtlaüadad añ
Gl mlfio dé 6 ñGsea de forina contlnu.da. Asirhismo. quedan cubiertos los trebajadorer fijoa d¡scontinuot
salvo en los periodos que carezcan de ocupac¡ón efect¡va

Se eñtiende por Det.mplco le pérdidá de empleo Aig.O.e-e_E_y.9lqGgg del Asegurado y que se comun¡que .l
Asegurádo o seá conocida por el m¡imo después de l¿ fecha de efecto del seguro

Se considerará que eriste pérdlda de eñpleo ajena ¿ le volunt¿d del Ase8urado, cuando 5e produtca por

alBUñá de las causár r¡gu¡entes contemp¡ad¿s en el Estatuto de lo5 Traba¡adores:

Por despido improcedente

Por muerte, jubil¿ción o inc¡pac¡d¿d del empreser¡o o €¡tinc¡ón de la personal¡dad juridica del coñtratante

Por l¿s s¡Buientes caus¿s obietiv¿sr Causa5 ecoñóm¡cas, técnicar, orSañi¿ativas o de producc¡ón cueñdo la

e¡t¡ñción áfecte á uñ ñúmero infer¡or al establec¡do p¡rá lo5 Oespidos Colectivos

Garantía de

Desempleo

Por suspensióñ de la relaaióñ laboral o reducción de la jornada de trabajo en más de un 50% por aausas

económicás, técnicrs, or8an¡rativas o de producción o deriv¿d¿s de fuerz¿ meyor

Extanción del contr¿to del traba¡o por movilidad BeoSráficá

Extinción delcontrato de trabajo por modif¡cación sustancialde las coñdiciones de trabajo

cu¡lqul€. pérd¡d¡ de empl.o que no 5e produ:aa por eltun. de l.s c¡u5es ¡nter¡orm.ntc hdlc¡d¡§, y
a¡enrpre y aurñdo ac curñplañ lar (oñdlc¡onea praúrte9 cn el aoñtrato, e$ará c¡alulda d€ l¡ cobertura y,

por lo tanto, aro derá lular a le prastaclón de est¡ 6¡r¡ntí¡

C¡p¡t l As€tu¡¡do: l-imite már¡mo de 9 menru¡lidades conlecutivar o 18 rnensualidades álterñes

Meñsualidad cornpuesta por cuota del préstamo + prima del seguro

Meñ5uálidad máx¡mar 1.000€/mes

Grr.ntf. d€ Hoiplt¡l¡r¡clóni [¿ Compañie Sarantiza el pago al Beneficiario hasta un límite már¡r¡o d€ 3
crrot¿s del préttamo mát la prima del seguro (cuota ñeñsual) en ceso de Hosp¡tal¡¿ación. siempre que la
pól¡¡a esté en vi8or en el moñento de Ia mi5ma, con l¿5 dellm¡teciones y erclusiones que 5e espec¡f¡quen en
Condic¡ones Particulares, Generales y Exclusiones

5e entieñde por Hosplttllt c¡ón el internamiento del ásegurado en un Ho5p¡tal o Clfñica reconoc¡da por e¡

M¡nirter¡o de Sanided eipeño¡ya iea por enfermedad o aca¡dente

Se conr¡derará iñternamieñto el ingrero del aaeturado er el Holpital o ClÍnica durante más de 24 horás
contiflL¡adas para recibir tratañiento de la enferrnedad o posibler les¡onet producidai por elacc¡dente que
cau5e su ¡n8reso

Capltel A¡atuaado: l-Ímite ¡náx¡mo de 3 mensualidades por r¡nieltro y póliza

Mensualidad ñáx¡ma: 1.oOO€/mes
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Garantía de

Hosp¡tali¡ac¡ó
n

Por desp¡do colectjvo

Mensual¡dád compuesta por auota del prértaño + pr¡ma delseguro



Gar¿ntí¿ de lT:
- Fr¡nquicia relativa 30 días pára a¡niestros causedos por enfermedad (0 dias por aacidente)

Garantía de F¡lléa¡ñleñto e lPAl
- No hay franquiciá.

Garañtía de Oaseñplco:
- Franquic¡a relátiva'de 30 dial

careñtíe de f.llcclm¡ento e IPA:
' No hay periodo de carencia

Garañti¿ de DG5ampleo:
- Pla¡o de car€ncia de 4 mesea desde la fecha de efecto del seSuro
- Pla¿o de careñc¡e de 6 meses continuádos entre dos s¡n¡estros de desempleo

G¿ranti¿ de Horpltalk¡clón:
- Franquicia relat¡vá de 7 dlás por enferrnedad (0 dias por accidente)

' Se entiende pot Facñqulclo ¡alat¡vo oquello en lo que se establaae aoño requit¡to prcv¡o que la contingencia supere

un cierto peñdo de a¡eñp da ñonero que, uno vea tuperctlo, lo aseEtodo¡o osuira ¡o<to lo ¡ndeñn¡Zoc¡ón, 5i no

se supe¡o,lo AseEtrcdoro no ottono inde¡nñlzoción olguno

Per¡odo de
ca re nc ta

Garant¡a de lf, Horpltal¡¡aalón:
' 30 d¡as para r¡niestros causedos por eñfermedad {0 por acaidente)

Caracteristicas

(Cuadro
retumen)

Pr¡mas

lmpuestos

E

-

HEI

Pdña N¡vcl¡da, €¡prclad¡ como un porcant re, ¡nd.p.ndl.ntemenle dr l. cdad y la duraclón del
prést¡fño.

ta cuantia de la prima merisual se calcul¿ como resu¡tado de aplicer dlcho porcent¿je sobre la cuot¿ mensual
delpréstarno

[a prima está calculad¿ como uñ todo, es decir, el cl¡ente no tiene opción de derglos¿rlá. Además. el cálculo
de l¡ prima mensual es para cubrir el r¡esto a lo larSo de toda la duración del préstamo y del seSuro. Por

tanto, la prima meñsual debe m¿ñtenerse. Es décir, el haber consurn¡do el total de cuotas cubiertas por
desempleo, no e¡ime alcliente de patar la prima mensual

Prima Mír¡ma: No hay

Pr¡ma Máx¡ma: determ¡nada por la mensualidad máxima de 1..0@€

. IPS (Apl¡ca a lPA, lT, Hospitalización y Desempleo)

. CLEA (Apl¡ca ¡ lPA" lT, Hospitaliración y De5empleo)

. Consorcio (Aplica á la 8¿r¿ntia dé Falleclmiento)
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Franqui€¡a
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cobro de la
pf¡ma

frecuenc¡a th
Pago

de la prima

ING eñ el mismo dí¿ (3 de cada mei) emitirá 2 carSos iñdependientes a la cueñtá del cl¡énte. uno

correspondiente a lá cuota del pré5tamo y otro a la prima del seguro

Fraaucñcl¡ da paao: Mensual

C¡rñblo frecu€ncla de p¡!o: No 5e perm¡ten mod¡ficaciones en la frecuencia de paSo

La du.¡clóñ del seguro debe ser la m¡sma duaac¡ón del préstamo contrátado con ING

Durac¡ón mín¡rna en el momento de l¿ contr¿tación: 12 meses

Dur¿cióñ ñá¡iña: 96 mese5

t¿ Lrh. d€ elcato del se8uro será las oor@h deldía s¡8u¡ente a la llamada al iervicio web de contratación

Para la9 garentias de Fallcclñ¡rñtq hcapacld.d P.nn.ñenta Absoluta, lncap.cld¡d Tétrrporal,
Hoap¡t¡lh¡a¡ó¡ y O.ramplao, el AseSurado desitna de forñ¿ e¡pre5a a ING BANK N.v., Sucursal en Espeña

como Benefic¡ario del seguro de proteccióñ de pago5

No obstañte, la forma de ebono de l¿ indemni¡aa¡ón consistirá en el paSo por lá entided A¡eguradora á ING

de lai cantidádes que corresfrondan p.re l¿ cancelac¡óñ de! Cápital Aseturado pend¡ente de ámortizar del
préstemo p¡re le5 Sarañtí¿s de Fállecim¡ento, IPT e lpA o el abono de l¿i cuotai mensuales pend¡entes de
paSo (préstamo y seSuro) mientras dure la situac¡ón de lncapacidad femporal. Hospit¿¡l¡ációñ o Oesempleo,

excluyendo ¡oi impaSádos- En elcaso de que eñ el momento del p¿8o del 3in¡estro se hubi€ra amort¡z¡do
completemente el préstamo, el beñeficiario se encerSará de devolver lar cuotas atras¡d¡s ¿l propio
AseSurado y en su defecto, ¿ sui herédéros legale§

El Asegurádo deberá declarar que cumple con las ilguiente5 afirñ¿cioñes:

ouración

Fecha de
efecto

Benef¡c¡arios

Cuest¡on¿r¡o
de Salud

Mod¡f¡cac¡one
sy

. No haber ¡ñtarruñp¡do ru actlvldád labor.l/hebltuál po. enferñedad o aca¡dcñta, duranté uñ
perlodo supedor a :X, dLs eñ los últhnoi 12 mc§.¡, nl .i¡. .clu.lm€rte de b¡ia por lñaapaaldad
fGmpo.¿l

Excepc¡ones

Podrion controtor, ounque Íuero pot un periodo supeio, o 30 dios:

. F¡octuros de hueso, roturo de ligoñentos, esguince de tob¡llo, torceduros, dtsteñsión tñusculor,
ciótico, luñbogo, en lodos los cosos coñ .ecupetoción coñpleto y sin secuelos.

. Riesqo de pofto premoturo,

Por Amorti¡ación del pré5tamo:

. Potoloqíos de embo¡ozo: ciótico, deb¡do o su octuol emborozo; lumboqo, debido o su octuol
emborc¿o) ¡nlec.¡ón de ot¡no o cist¡t¡s debdo o su octuol emborozo y bojo conüol méd¡co.

. No teñar conasdid¡ o eñ tr¡mlta un¡ lñc¡pac¡d¡d Penn¡ñantc o ¡llun¡ mlnuivalL t¡¡perlor al

3t'6

- Amortl¿ac¡óñ da cuol¡: Disminucióñ de la cuota mensuel del préstamo, por lo tento, d¡rminución de la
pr¡ma del5e8uro

- Amortk¡clón cn plaro: O¡r¡inución de la durac¡ón del pr&tárno, por lo tanto, disrninuc¡ón de l¡
durác¡ón delseturo
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suplementos
en el

Como el préstamo no l¡mit¿ el número de amort¡¿acionei que puede real¡zar €l cliente, el seguro no l¡r¡¡ta el
núñero de inod¡fic¡c¡ones

1

contrato



Elcontrato se cancel¿rá por alSuñá de las Siguieñtes circungtancias

Por el p¡to de I¡ prestaclón correspondleñte en cáso de falleclm¡ento o a¡cap.cid¡d Ferrñ¡neñte del

Asegu.ado

Por de.isión del Tomador comuñicándos€lo a le Comp¡ñie con 1 mes de antelación a la renovaaión; lo cual

podrá s€rcorñúnicedo d¡rectamentee ING porcualqu¡er¿ de los mediot queé§te h¡Ya puesto e 5u d¡spos¡ción

y perñitañ dejaf constáncle fehacieñte de dich¿ cancel¡aión

Por la aancel¿ción delpré3t¡,ho persoñálcon ING

Por veñcimiento del següro len l¿ fecha de reno\¡¿ción más cerceñe el 67 curñpleaños del asegurado)

Po. dec¡sión por eicrito de la Coñpeñie comunicándoselo altomador aon 2 ñeies de eñtelacióñ

Por iñpato de la prirhá del É8uro

Por dealarec¡ón dolose o rÍ¿la le del tom¡dor

Eitc producto ño contarnplr l¡ opclóñ da rch¡b¡lltaclóñ del aontrato

En caso dé c¿ncelác¡ón voluntaria del coñtrato por parte de¡ Areturado, ért€ continúa cubierto hasta el

próximo venc¡mieñlo de pato, momeñto en que 5e h¿rá efect¡va la cancelación, por tanto, lá c¿ncelación no

d¡ra lu!a. ¡ dcvoluc¡oñci profiate¡d.t dG l. pdñ¡

Erte producto no origina derecho de rercate, reducción o antiaipo

Condic¡ones
de

cancelac¡ón

Ba¡a
voluntar¡a

En ceso de Dc¡añpleo: !e abonarán al Eenefic¡ar¡o, desde la leche efectiva de la acrediteción documentel
de le s¡tuac¡óñ de demendentÉ de empleo, la Cuota Mensual (cl.¡ota del préstamo a prim¿ del seSuro) por
crda venc¡miento de paEo que el AseBUrado acredite est¿r deserñpleado, excluyendo los in¡pagados que
correrponden a meñsualidades anteriorei a la fech¿ del 5iniestro

En caso de lf: se abonarán al Beneficiario, desde la fechá efectiva de lá acred¡tación documeñtal de la

situación de inc¿pacid¿d temporá1, l¿ Cuota Meñsual (cuote del préstamo + pr¡ma del seguro) por cada
vencimiento de pego que el Aseguredo ecredite estar ¡ncrp¿c¡tado, ercluyendo los ¡mpa8rdoi que
correspoñdañ a ¡ñensualidades añter¡ores á lá fecha del siñieltro

En ceso de Horpltalizra¡ó¡: se abonarán al 8enefic¡ar¡o, derde la fecha efect¡va de la acredit¿ción
documentalde la s¡tuec¡ón de hosp¡tali¿ac¡ón, hasta un m¿rimo de 3 cuotas mensuales (cuote del prést¿mo
+ pr¡rha delseEUro), porc¿d¿ venc¡rniento de p¿goque elAsegurado ¿cred¡te estar hospitalirado, excluyendo
los impagados que correspondan a mensual¡d¿des anter¡ores a lá fecha del siñ¡ertro

lndepend¡eñtemente de que el cliente tenSa derecho ¿ las coberture5 de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitaliración, ING séBuirá real¡¿endo el cobro de le cuota men5ual en la cueñta del clieñte y aed¿ ve¿ que
el cliente acredite estar desemple¡do, iñcap¿citado u hospital¡zado se le re€mbo¡rará en el s¡Euiente
venc¡miento la cuotá meñsú¡l (orre!pondiente

Oevolución de cuotas:

En aquellos caros en los que el cl¡eñte dec¡are un s¡niestro de deier¡pleo, incapac¡dad temporal
y/u hospitelización y haya aboñado las correspohdientes auota5 menluale3 (cuotá del préstamo

rñás prima de¡ seguro) desde lá fecha de ocurrenc¡a del siñiestro haste lá aceptac¡ón del mismo, l¿

compañía A5egurádora le reintegra rá a I beneflciario dicha! cuotas mensuales con aargo ¿l5¡niestro

En áquellos cesos eñ los que se declare un siniestro de fa¡lecim¡ento o ¡ncápacidrd y haya abonado

las correipondientes cuotas meniuales (cuota del préstaño mái pr¡ma del seguro) deide la fecha

de ocurrencaa del sin¡eíro hasta la aceptac¡ón del m¡sño, la Compañia Asegurado.a re¡ntegrará

al beneficiario las cuotas mensuales. tá5 primas de seguros abonadas se coñcal¡arán con ¡¿

Aseturadora
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Liquidez

Pago de los

s¡n¡estros

t
En caso de Fallealrnléñto e IPA: Cuañdo una prestación se haga exigble, la Compañía la liqu¡dará tan pronto
como se demuestre la obli8acióo del pa8o a sat¡stacer al beneliciar¡o



€ñ .¡so de l.lleclm¡cnto:

oNl del Asegurado o certificado de nacim¡ento

Certificado de defuncióñ

lnformés rnédicos o certificado del rnédico qu€ haya asistido al Asegurado, iñdlcañdo fecha

apárición de lor priñero! síntomas, d¡atñóst¡co, tratañiento y evolución de la enfermedad qoe

or¡ginó elfallecim¡ento del fueturado. En caro deacc¡dente. d¡ligencies jud ic¡a les o etestado iobre
el acc¡dente
Al ser el beneficiár¡o sieñpre lNG, ño haría f¿lta documehtac¡ón específ¡c¿

Eñ aa3o da lncap¡aldad Pcllnañcnte Absol¡¡ta:

ONI delAsegurado.

lnforme méd¡co o h¡storial clínico, indicañdo fecha aparición de los pr¡me.os

síntomas, d¡agñórt¡ao, tratár¡¡ento y evolución de l¿ enfehedád que há originádo 3u lnc¿pac¡ded

Permanente Absoluta. En c¿so de aac¡dente, diliEenaias iud¡cialer o atestado sobre elacc¡dente.
Resolución de Incapaaidad emitlda po. el lñst¡tuto de lá Seguridad Socjál u organ¡rmo competente
que incluya d¡ctamen médico.

Eñ a,ro dc lñc¡pacld.d frñpor¡l:

Oocumentación iñic¡al

Documentac¡ó
na

. Parte de b¡já

. lnforme de vida laboral

. Si es por enfermedad, se necelitará el informe rñédico do¡d€ figure la fecha de diegnóst¡co de la
patologla y antecedentes relacionados

. Si e5 por accideñte. se necesilará ef lñforme méd¡co de urgena¡a o pr¡mera as¡stencia

Partes de confirmac¡ón de la beja o parte delalta

Eñ taso de Horplt!l¡u¡clón:

. Cert¡f¡cado hospitalar¡o donde figure lá fecha de ingrero, y hora y alta en el hosp¡tal

. lnforme de v¡da labor¿l o documento acreditat¡vo de la situec¡ón del aseturado (ej. Doauñento
que acredite que es eitud¡ante)

. Milmos ¡ñformes médicos que en lncápacidad Temporal por enfermedad y ¿ccidentes

respect¡vamente, p¿ra ver si hay enfermedades preéxiltentes que pudleran estar exa¡uldas

Eñ a¡so dc Deselñplco:

Comunic¿cióñ de desp¡do sellada y firmada por la empr€sa.

F¡n¡qu¡to de ¡ndernn¡zac¡ón

lnfoÍme de Vida Leboral actua¡i¡ado que deberá ¡ncluir los per¡odot reclam¿dos

Certiflcado de demenda de empleo.

Certiñcado de empresa,

Erta er la documeñtac¡ón que 5e pide s¡empre de manera genérice. Tras u¡a revis¡óñ muy exhaustiva del
exped¡ente, se dec¡de que documentos son necerarior, pera la toma de decisión y/o p¿ra l¿ detecc¡ón de
alguna cá5uíst¡c¿ especÍflca que deb¿mos tener en cuenta para diaha decis¡ón
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de siniestro Oocumentación de contiñuación:

presentar en
caso



Exclusiones

comunes a

todás las

cobeñuras

Suicid¡o del Asegurado o su muerte e consecuénc¡a de ¡ntento de suicidio, s¡ ocurre durante el pr¡mer

año del seturo.

A consecueñcia de un accidente ocurrldo con anter¡oridad a la entrada eñ viSor del contrato

Guerra declarada o no, motln, revoluaión o tur¡ulto, o cualqu¡er hecho de naturaleza añáloga.

Reecc¡ón nucle¿r, rádi¿ción ñualear o aontamlnación rádio¿ct¡v¿.

Lesiones intenc¡onadar c¿us¿da! por el prop¡o Asegurado o les¡oner producidas como consecueñc¡a

de un inteñto de suic¡dio, efectuadas bieñ en perfectas fácultades mentales o bieñ por en¿jeneción

mental.

Un e«o cr¡minal del Asegurado.

Le iñfluencla delalcohol, estupefac¡enter o droBas en €l Asegurádo, salvo q¡Je se quede probado que

tale5 aircun5tanc¡ás yeleccidente ño t¡enen relacióñ. Las eñfermedades que sobreveñ8añ el fue8urado

por el consumo coñtinuado de alcohol y/o ei¡rpefacientes o por el consumo de medic¿méntos en

dos¡sque no hayan sido pre5crit¿r médicáme¡te. lguálñente, lo3 acc¡dentes que sobreventa en estádo

de eñbr¡aguez, a5ícomo la ev¡deñcia delcoñrumo de estupefecientes.
se coniider¿rá que e¡¡rte embriáBue¿ cuañdo el grado de alcoholemia, concentrac¡ón en aire aspirado

o coñceñtracióñ de alcohol eí humor vítreo aea, según los métodos de determin¿cióñ o de medlc¡óñ

estáblecidos seá ¡8ual o iuperior a 0,5 &/1. En caso de accidente en e¡ qu€ la víctim¿ es el conductor de

un vehiculo a motor, el grado ierá el legalñente eatablec¡do en cada caio eñ el momeñto del

accidente.

Uso de aeronaves por el Aregurado eñ cal¡dad di5tinta d€ la de usuer¡o de transporte públ¡co.

Los s¡ñiestror que resulteñ de lá práctic¡ de cualquier deporte de r¡esgo que der¡ve de la participacióñ

del A5eSurado en compet¡ciones deport¡vas como profes¡onál o que requleaán m¡quinár¡á de vuelo,

un vehlculo a rñotor o la párticipac¡óñ de un eniñal, aii como la ñañ¡pulación de explos¡vos o arr¡¿s

de fueto.

Los riesgos dé carácter extraord¡n¿rio sobre l¿i personas, cub¡ertos o exclu¡do! por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros de conform¡dad con la normativa v¡gente en cada momeñto

Exclusionas

e§Pecíf¡cas a
las cob€rturas
de

lncapacldad

Temporal y

Hospitalizació
n

t¿rneuto ¿.

cap¡tales

Ooc¡r-entac¡¿
n

Preventa

o lPlD

. Nota lñforrnativá Prev¡e

ño se tiene en cuenta el cómputo de cáp¡táles contratador con cualquier otro producto de V¡da del
portafolio de NN
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No e5tarán cubiertos en el seguro lo§ SiSuientes supuestos:

lña¡p¡ddad Tañpor.l:

. Las patolo8l'as secuñdarias a las hern¡ar y lar lei¡ones derivadas de alteraciones o defeclos múiculo

etquéléticos, cerv¡cel8ias, dorsr¡gia5, lumbalE¡a5 y lumboc¡áticas

. Enfermedader ps¡quiátricas, incluyendo estréi y afecc¡ones s¡m¡¡are5

Horp¡trl¡rlclón:

. La fecundac¡ón in vitro y los tratañ¡eñto5 ¡nc¡us¡ve la5 (¡ruda' encaminadas a rolveñtar la ¡nfert¡lidad
y ester¡l¡dad, esí coÍro los de cañbio de séro

. los tratamieñtos de derintox¡cac¡ón y l¿i enfermed¿der pjqu¡átr¡ca5, ¡ncluyendo ertrés y afeccionet
airnilares



n

Oocumentació . Coñdiciones Geñerales

. Condic¡oñes Part¡culares (en la que 3e harán conitar erpresameñte las exclusiones)

. SuplemeñtorPostventa

Hecho por duplicado ejemplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y firmado por las
partes en Madrid, a 18 de Mayo de 2021

EL REASEGURADOR

D. V¡ncent Lattes

D. Julián Mata

LA

D.
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ANEXO lll - BoRoERÓs - FICHERoS DE GESTIÓN (Primas y sin¡ostros)

Los datos del flchero conesponderán a las pólizas y pr¡mas de reaseguro, lnclu¡rán las
sigu¡ente información;

Campo TiPo Descripc¡ón

F INI PERIODO Str¡nB
Primer día del periodo a reportar
Formato YYYY-MM-DD

F FIN PERIODO 5tr¡nB
último día del per¡odo a reportar
FOTMATO YYYY.MM.DD

NOMBRE PRODUCÍO Str¡ng Nombre Comercial del Producto

MODATIDAD St.ing
ldentif¡cador tipoloBÍa del producto
3001 = PPI-Presptamos personales

TIPO PRODUCTO Str¡ng
Tipo de Producto
S¡empre "V"=Vincul¿do

NUM POLIZA String ldent¡f¡cador ún¡co de la póliza/contrato
oec¡ma
I

% de ces¡ón de primas del contrato reaseguro
Siempre 50%

PORC PARTICIPACION
Oec¡ma
I

% de ces¡ón en la que part¡cipa CNP

Siempre 100%

OFICINA String
ldent¡fi cador distr¡buc¡ón geográfi ca

AquÍv¡ajará el cód¡8o Postal del fomador del se8uro

NUM ASEGURADOS lnteger Ne Asegurados. S¡empre 1

CUOTA ASEG 1
Dec¡ma
I

Yo Cuota AseBurado 1. Siempre 1OO%

PROFESION-ASEG-1 Str¡ng

Códi8o y descripc¡ón de la actividad Porfes¡ónal del
Asegurado/fomador,
Esta informac¡ón no podemos fac¡litarla de momento por lo
que siempre ¡rá;'853-Desconoc¡da'

F_NACIMIENÍO_ASEG_1 String
Fecha de nac¡m¡ento del Asegurado/Tomador 1en formato
"YYYY-MM-DD'

SEXO ASEG 1 String
Sexo del Asegurado 1:

1=Mascul¡no / 2=Femenino

F_E M IS IO N_POLIZA String Fecha de Emisión de la Pól¡za en formato YYYY-MM-DD

FECHA_EFECIO_POLIZA String Fecha de Efecto de la Póliza en formato YYYY-MM-DD

F COBRADO HASTA String Fecha del último per¡odo cobrado

VENCIMIENTO_POLIZA-INICIAL Str¡ng
Fecha ln¡cial FInal¡zación de la Póliza en formato YYYY-MM-
DD,

Coinc¡dirá con la final¡zación or¡g¡nal del préstamo.

VENCIMIENTO_POtIZA_ACTUA
L

StrinS
Fecha Actual Final¡zacaón de la Pól¡za en formato YYYY-MM-
DD,

Será diferente a la ¡nic¡al, cuando la poliza tengá
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F¡chero de Pr¡mas

f¡n.l¡dad dll llchero
lnformaclón detallada a nivel de póliza/cobertura, de las prlma§

em¡t¡das eñ el perlodo de reporte correspondientes .l producto PPI

(9eguro de Protecc¡óI1 Náranja].

PORC CESION



amortizaciones en plazo. S¡empre coinc¡dirá con la

fi nalización del préstamo.

código de Estado de la pól¡za en el sistemaStrinBSITUACION POLIZA

String

ALTA=PóI¡zas que se reportan por pr¡mera vez, es decir,
cuyo fecha de efecto está comprend¡da en el mes de
reporte,
ACTIVA=Pól¡zas en v¡gor con fecha efecto en mese§

anteriores
BAJA=Pólizas que causan baia en el mes de reporte,
ALTA/BAJA=PóI¡zas que se reportan por primera vez y han

causado baja en el mismo mes de su emisión

ESTADO POLIZA

ID GARANTIA Str¡nB

ldent¡ficador único de la garantía / cobertura:
CUNP30OlOO=Desempleo
CTD53OO1O0=lT

CHOP3OOl0O=Hospital¡zación

String

StringCOMPANIA

TIPO PRIMA String Siempre PMF=Prima Mensual Renovable
Str¡ng Siempre 12=MensualTIPO FRACCIONAMIENTO

Fecha lnicio Per¡odo de la Prima en formato YYYY-MM-DD

Todas la5 facturaciones mensuales se real¡zan en la noche
del 2 al 3 de cada mes, por lo que los per¡odos vañ del 03/nn
al o2/nn+1, excepto la prorrata de emis¡ón que va desde la

fecha de efecto de la pól¡za al 02/nn+1

INICIO PE RIODO PRIMA StrinB

Fecha F¡n Per¡odo de la Pr¡ma en formato YYYY-MM-DD

Todas las facturac¡ones mensuales se real¡zan en la noche
del 2 al 3 de cada mes, por lo que los per¡odos van del 03/nn
al 02/nn+1, excepto la prorrata de em¡s¡ón que va desde la
fecha de efecto de la píliza al o2/on+l

F IN_PE RIODO-PRIMA String

PRIMA
Dec¡má
I

S¡empre la pr¡ma d¡recta (100%)

CAPITAL INICIAL
Decima
I

Cap¡tal del Préstamo en el momento de em¡tir la póliza

Decima
I

Capital Pendiente del Préstamo,
Solo se actual¡zará cuando hay un amortizac¡ón Parcial del
Préstamo,

CUOTA-INICIAL
Decima
I

Cuota del préstamo en el momento de emit¡r la póliza,

CUOTA ACfUAL
Dec¡ma

I

Cuota actual del prestamo, Cambiará respecto a la inical
solo cuando haya alguna amort¡zación parc¡al por cuota, Las

amort¡zaciones parciales por plazo no cambian la cuota
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Descr¡pción de la garantía / cobrturaDESC-GARANTIA

Para las coberturas oesempleo/lT/Hospital¡zación, la

Compañfa será "No Vida".
Para las coberturas de Fallecim¡ento/lncapac¡dad, la

compañía será "v¡da"

CAPIfAL_ACTUAL



F ULTIMO SPLTO String
Fecha de Efecto del último Suplem€nto en la Pól¡za,

FOTMATO YYYY.MM.DD

StringTIPO SPLTO

Str¡ng
Fecha Efecto de la Cancelac¡óñ/Anulación de la Pól¡za,

FOTMATO YYYY.MM.DD
F CANCELACION

String

CANCNOREF Cancellat¡on company - Fraud Detection
CANCLAPS Cancellat¡on company - no premium payment for
90 days
CANCWRON Cancellation - m¡stake A

CANRELOCAT Cañcellation cl¡ent - relocat¡on A
CANDECEASE Cancellation cl¡ent - client deceased
CANTOTPAY Cancel¡atioñ as a result of total pay-off
CANEXPIRET Cancel¡ation when policy expire
CANLIFREFU cancellation when refuse life claim
CANLIFACC Cancellat¡on when accept l¡fe claim
CANNLIREFU Cancellation refuse Nonl¡fe cla¡m
CANCONSID Cancellat¡on client - 30 days consideration
CANCLIENT Cancellation client - clieñt wants to cancel
CANPOLCHAN Cancellat¡on cl¡eñt - pol¡cy holder chanBe
CANCTNOREF Cancelation cl¡ent - no refund
CANCTREF Cancelation cl¡ent - with refund
CANCYNOREF Cancelation company - no refund

Mot¡vo de cancelac¡ón:

TIPO CANCELACION

PPNC fotal Dec¡ma
I

siempre 0 ya que son poli¿as mensual renovables el día 2 al

3 de cada mes
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Motivo de modificación:
- Amort¡zacion Préstamo en Cuota: CHANPREM
- Amort¡zac¡ón Préstamo en Plazo: CHNGIvDUR



Los datos del f¡chero siniestros incluirán la siguiente información;

Campo fpo D€scripcióñ

F INI PE RIOOO String
Pr¡mer día del periodo a reportár
Formato YYYY-MM-DD

F FIN PERIODO 5tr¡ng
Últ¡mo día del periodo a reportar
Formato YYYY-MM-DD

NOMBRE PRODUCTO Str¡ng Nombre Comercial del Producto

MODALIDAD 5trin8
ldentificador t¡pología del producto
3001 = PPI-Pre5ptamos personales

TIPO PRODUCTO String
fipo de Producto
S¡empre "V"=Vinculado

NUM POLIZA String ldent¡f¡cador único de la póliza/contrato

PORC CESION Decimal
% de cesión de primas del contrato reaseSuro
Siempre 50%

PORC_PARfIC¡PACION Decimal
% de ces¡ón eñ la que partic¡pa CNP

Siempre 10O%

OFIC¡NA 5tr¡ng
ldentif¡cador distribuc¡ón geográf¡ca
Aqui viajará el Código Postal del Tomador del seguro

NUM ASEGURADOS lnteger Ns Asegurados. S¡empre 1

CUOTA ASEG 1 Decimal % Cuota Asegurado 1. Siempre 100%

PROFESION ASEG 1 StrinS

Cód¡go y descr¡pción de la activ¡dad Porfesiónal del
Asegurado/fom¿dor,
Está información no podemos fac¡l¡tarla de momento por
lo que siempre irá: '853-Desconoc¡da'

F NACIMIENTO ASEG 1 Str¡ng
Fecha de nac¡miento del Asegurado/Tomador 1en
formato "YYYY-MM-DD'

SEXO ASEG 1 String
Sexo del Asegurado 1:

1=Mascul¡no / 2=Femenino

F_EMISION_POLIZA Str¡ng Fecha de Emisión de la Pól¡za en formato YYYY-MM-DD

FECHA EFECTO POLIZA Str¡nB Fecha de Efecto de ¡a Pó¡iza en formato YYYY-MM-DD

F_COERADO_HASfA String Fecha del último periodo cobrado

VENC¡MIENTO_POLIZA_INICIAL
Fecha lnicial F¡nal¡zac¡ón de la Póliza en formato YYYY-MM-
DD,

Coinc¡d¡rá con la f¡nal¡zac¡ón original del préstamo.

VENCIMIENTO POLIZA ACTUAT String
Fecha Actual F¡nal¡zación de la Pól¡za en formato YYYY-

MM.DD,
Será diferente a la inic¡al, cuando la pol¡za tenga
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Fi€hero de Siniestros

F¡nrlid¿d t¡chero

loformación det¿llede ¿ ñlvel de póllza/cobertur¿./s¡nlestro de los
pagos reallzados en el perlodo de reporte corespond¡entes al
producto PPI (Seguro de Protección Naranial. Si no tuvl¡era paSos en
el mes. foto d€l sin¡e5tro a cierre de mes.
fos sin¡estros cerradgs solo en el mes de c¡erre y no en meses
posteriorcs.

Str¡ng



amortizac¡ones en plazo. S¡empre co¡nc¡dirá con la

f¡nalizac¡ón del préstamo.

String Cód¡Bo de Estado de la póliza en el sistemaSITUACION POLIZA

Ns de S¡n¡estro String ldent¡f¡cador único del Sin¡estro

Cobertura S¡n¡estrada Str¡ng Garantía o cobertura Siniestrada (COVER)

Estado S¡niestro String

Situac¡ón en la que se encuentro el siniestro en la fecha del
reporte:
-1 = lncomplete
1 = Open
2 = Closed

String

S¡tuación auxiliar en la que se encueñtro el s¡n¡estro en la
fecha del reporte:

O Regular
11 Wa¡t for documents
12 For evaluation
13 For calculat¡on
14 For payment_report
15 For confirmat¡on
16 For payment
17 waiver confirmed
27 Paid
22 Pa¡d - for regress
23 Paid - restored regress
27 Refused
28 Waiver stopped
29 Annuled

Fecha Últ¡mo Mov¡m¡ento StrinB
Fecha de la última acción que se ha realizado sobre el
expediente del siniestro

String Fecha en la que se ha declarado el s¡niestro

Fecha Ocurrenc¡a Str¡nB Fecha de ocurrenc¡a del s¡n¡estro

Fecha Apertura String Fecha en la que se abre el siniestro
Fecha de Aceptac¡ón Str¡ng Fecha de aceptación del s¡n¡e5tro

Fecha de Rechazo String Causa por la que se rechaza el siniestro

Motivo Rechazo String Causa por la que se recha¿a el s¡niestro

Fecha Reapertura String Fecha de reapertura del s¡n¡estro

S¡n¡estro Reabierto String
A tener en cuenta, INSIS genera automát¡camente una
nueva request cuando se reabre uo sinlestro. Es dec¡r, una
request cerrada no se reabra, se genera una nueva.

Fecha de C¡erre String Fecha en la que se c¡erra el s¡n¡estro

Causa del S¡niestro Str¡ng Detalle de la c¿usa del siniestro (FNOL_EVENT_NAME)

Fecha de Pago String Fecha en la que se realiza el pago

lmporte Pagado
lmporte pagado en la fecha de pago ¡ndicada en el campo
anterior. Puede ser mensual o única.

lmporte Total Pagado Decim¿l
lmporte de pa8os acumulados a la últ¡ma fecha ¡ncluyendo
el ¡mporte de este pago

Ne Pagos lnteger
Número total de pagos que se han real¡zado en el siniestro
incluyendo este pago
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Subestado del sinieslro

Fecha Declaración

Dec¡mal



Reserva

LA CEDENTE

D. Juan

D. Julián

Decimal Valor de la reserva actual¡zada tras este

EL REASEGURADOR

David V¡ncent Lattes

Mata

DecimálRe5erva lnicial
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Fecha(1):

Sociedad:
(denomiñación,ocial de la

sociedad que nrscr¡birá el
do<umento)

Tipo de
documento:
(identifi.a. si el do.umento
e5 un co¡trato, u olro)

t6/LLl2027

CNP Caution

Contrato Otro: (especificar)

r
Solicitado por:
(Rerpons¿ble deláreá que ha
curs¿do la petic¡ón)

Víctor Fernández

PARTNERS Hoja de Control lnterno Documentac¡ón a Firma

Contenido/
Objetivo:
(txplic¿ción del contenido y

docurnento somet¡do a

Firma Contrato de Reaseguro PPI- Prestamos Personales a Prima Periódica con:
Cedente: Nationale-Nederlanden, Generales Compañia de Seguros y Reaseguros,
S.A.E.

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obl¡tac¡ones de pago

Denomlnación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
(denor¡¡nación del proveedor, o

Fecha de inicio(21: 15l0.512021.
Budtet-Partida
presupuestaria(al:

lmpoñé Económ¡co del
Documento (a):

(se indicará elirnporte totaldel
contreto)

- OBUGATORTO{5) -

Contratos y Anexos Reaseguro. (ln¡c¡o del contrato)

David Lattes

NA oNALE-NEDERt-ANDEN. cENER¡.t-es covp¡.ñin oE sECURos y REASECURos. s.A.E.

Per¡odicidad del
Pago(al;

Responsable del Proyecto / Negociación(sl Fecha:
16/11/2021(persona que ha solicitado y negoci¿do el documento)

Director del Departamento(6) :

{5i procede}

F¡rma: N/A I

Validación del Area Financiera: Fecha:
t6/11/202r

Firma: Carlos Rojo
(Ceck realizado Por Erña¡l)

Fecha:
L6/1L/2021

Victor Velasco
(Check reali¡ado Por Email)

Revisión Area Legal(8|
fpersoña del equ¡po legal que ha rev¡sado el contrato y si cumple
con todos los requer¡mientos solicitados,)

Fecha:

75l7rl2O2L fi
Nereida Can raceli Benito

IH
Fecha:
1,6/ rtl2O21

F¡rma: Mvid Lattes

NP

E
Doc.
Planes/EPSV

Presupuesto/ Doc. Doc. Doc.
Proyecto Consejo Hacienda DGSFP

EEEE

lir^.,VirrorF*ryW&+

Fecha:
3111212O2O

Validación del Departamento Técnico:

D¡rector General o Dlrector General Adjunto:
(3¡ procedc)



- OBLIGATORIO _

Resumen del contenido
del contrato por el
Project Manater o
responsable de la
negociación del
documento{e):
. Princ¡pales acuerdos

d¡scut¡dos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descripc¡ón del servicio
o Cualquierinformación

relevante en términos
económicos o de
prestación.

CONTRATO: ln¡cio de Contrato de Reaseguro
CUOTA PARTE CNP: 50% del 100% de la prima de Em¡t¡da por NN con ING
(Como Único Reasegu rador)

Producto Aprobado por CEngagement Casa Matriz

lnicio del acuerdo: de reaseguro para el 2021;

Estimación de Primas Anualizadas periodificadas y se tiene en cuenta que la primera
anual¡dad (hasta jun¡o del2022) se suscr¡b¡rán I .666 pólizas al mes (20.000/12) y
hasta 31 de d¡c¡embre del2022,3.333 pólizas al mes (20.000/6).

TOfaL 2,021 l(xIX 182.345 Er¡r6 ¡15.566,67

C¡rión (ct{P} 2.021 SOX 91.172 Ew6

TOTAL 2.O27 l(xlx .:¡43 Ew6 3

Ceilóñ 2.O22 5()96 6r.8.571Eur6

Jror¡. zozr.rez 1mt6 1419.668 E(rG 163.333,33

C¿ilóí (CNPI 2021+2022 ,ú. ,09.844 Eúos

Com¡s¡ones; En función de volumen

7o Comisión de Éxito
sobre la prima dc

lrirecto (6,U72o/o).

7o Comisión de Éxito
sobre la prime de
Reaseguro-CNP.

(1.9537o/"*o65Vo/q)=
0.97690/0

Hasta 25.000 5.7437o/o
Entre 25.001-45.000 sYo 9.5729yo
Entre 45.001-ó5.0O0 70Á | 3.40200/0

Más de ó5.001 9o/o 17.23120/o

¡I

Número de Pólizas
vendid¡s en el ejercicio

y en vigor a 31/12


